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Introducción 

El presente trabajo se constituye en la monografía final de grado de la Licenciatura en 

Trabajo Social. El mismo comenzó a surgir un año atrás con una idea algo vaga e imprecisa 

pero una fuerte avidez por la investigación y el aprendizaje. 

En febrero de 2009 concurrí a un encuentro convocado por la organización Mujer 

Ahora donde se dieron a conocer los resultados de una investigación desarrollélda por Virginia 

Gu igou y Vasi liki Theocharidou en el marco de su tesis de maestría, cuyo objeto de 

investigación era la trntél de personas con fines de ex plotación sexua l. Se realizó un a 

presentación sobre el caso sueco, dando lugar a un debate posterior cent rado mayormente en 

la prostitución y la exp lotación sexual. 

Desde entonces, se despertó en mí un interés por conocer en profundidad este tema del 

que poco escucharnos habitualmente. Un fenómeno " in visible" que suele ocultarse tras la 

imagen de act ividades sino lega les, al menos , toleradas socia lmente. Invisibi lidad que está 

dacia por di st intos facto res, entre ellos y tal vez el más acuciante, la incapacidad ele las 

víctimas para denunciarlo e incluso para reconocerlo como tal. 

Por otra parte, la ac umulación obtenida a lo largo de la carrera en torno a la temática 

de género, inst~ló en mí la inquietud acerca ele cómo este problema en particul ar se encuentra 

determinado por dicho facto r. En tal sentido, he realizado varios trabajos a lo largo ele la 

Licenciatura y fuera de ella, utili za ndo la dimensión genérica como una categoría relevante a 

la hora de esh1d iar los problemas sociales. Esta oporh111iclad no es la excepción. 

\ Este trabajo busca contribuir a la acumulación de conocimiento en relación a un 

problema socia l que ha venido creciendo en las últimas décadas y que se presenta como la 

expres ión más violenta ele dos pilares de nu estra soc iedad, a saber: el capitalismo y el 

patria rcéldo . Según esti maciones de las Naciones Unidas, el negoc io ele la exp lotac ión sex ual 

mueve entre 5 y 7 billones de dólares al afi o, siendo la tercera fuente ele ga nanc ia más grande 

pélra el crimen orga nizado (Cortés, P., 2005: 6 L). Por ello, si bien no es posible desconocer 

que ex isten otras fi nalidades que impulsan la trata ele personas, los datos indi can que ésta es la 

que predomina. 

En la producc ión ele es te trabajo, establecí varios objet ivos espec íficos. En primer 

término, me propuse anali za r ele qué fo rma la globa lización económi ca capitalis ta determina 

la expansión de l la trata ele personas. Ade más de ell o, busqué exp li car por qué los Estados 

Nac ionales_ como fo rm ación política , jurídica e institucional de la Modernidad , tienen 

difi cultades para combatir la tra ta de personas. Otras exp li cac iones refirieron a la mane ra en 
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que los sistemas de género patriarcales atraviesan el problema de la trata de personas con 

fines de exp lotación sexual y qué relación existe entre ésta y la prostitución. Finalmente, me 

propuse investigar las manifestaciones de este problema en nuestro país . 

La metodología empleada para la consecución -de tales objetivos consistió 

fundamentalmente en revisión bibliográfica , discusión teórica, relevamiento de fuentes 

secunda ri as y entrevistas a informantes ca lifi cados. · 

La lógica de exposic ión tiene por finalidad que quien lea el texto pueda ir '" 

adentrándose en la problemática de la trata con fines de exp lotación sex ual de una forma 

ana líti ca. Esto es, profundizando en cada una de sus dimensiones constitutivas, para finalizar 

en lo que es la situación uruguaya, pudiendo aprec iar de qué manera se entre lazan dichas 

dimensiones en un caso concreto. 

En el capítu lo primero se ana lizan las principales causas del problema a partir de tres 

dimensiones consti tutivas. En la primera sección del capítulo se estudia la dimensión 

económica de la trata de personas con fines de explotac ión sexual. Se analiza el 

funcionamiento de la economía globa l y las ll amadas "formas modernas de esc la vitud". En la 

segunda sección se profundiza en la dimensión político-institucional y jurídica del problema, 

planteándose las limitaciones esencia les de los Estados nacionales y del Derecho -como dos 

de las formas más relevantes de regulación socia l constru idas en la Modernidad- a la hora de 

enfrentar el problema. En la tercera sección se ana liza el problema de la trata con fines de 

explotación sexual desde un enfoque de género, discutiendo el víncul o que existe entre la trata 

y la prostitución . Se profundiza en el debate acerca de la prostitución como institución creada 

soc ialmente, la demanda de servic ios sex uales y la relación entre la sexua lidad y el poder. 

' No quisiéramos obviar que en los inicios de la elaboración de esta tesis , ubicábamos 

los factores causales relativos al género bajo el título "factores soc io-cultura les". A partir de 

la reflexión co lectiva esta denominación fue cambiada por "factores político-genéricos" con 

el propósito de introducir el elemento "poder" en el marco de las relaciones de género como 

una dimensión clave para ana li zar la problemática de la trata de personas con fine s de 

explotac ión sex ual. 

\ Corresponde señalar que los factores económicos y políticos son expl icativos del 

problema de la trata independientemente ele su finalidad , mientras que los factores que 

llamarnos "político-genéricos" nos permitirán realizar un estudio en profundidad sobre la trata 

con fines ele exp lotación sexual. 

\ En el segundo capítul o se aborda la situación ele Uruguay en relación al problema en 

estudi o, recapit ul ando y analizando los resultados de las últimas investigaciones y 
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recomendaciones internac ionales. As imismo, se analiza la legislac ión en torno al tema y los 

_ava nces en mater ia s de pol íticas públicas. 

Finalmente, en el tercer capítulo y a modo de cierre se exponen algunas conc lusiones , 

reflex iones e interrogantes . 

. / 
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l. Un problema global: trata de personas con fines de explotación sexual 

1.J El concepto de "trata de personas" 

En el afi o 2000 se estab leció la Convención de las Nac iones Unidas cont ra la 

Delincuencia Orga ni zada Transnac ional junto a sus dos protoco los complementari os: el 

Pro toco lo de Nac iones Unidas para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Tra ta de Personas - más 

conoc ido como " Pro toco lo de Palerm o"- y el Pro toco lo contra el Tráfico Ilícito de Migra ntes 

por Tierra , Mar y Aire. 

El tema fu e co locado en la agenda inte rn ac ional a partir de la preocupación de los 

países industrializados por la migración irregul ar (G. A.A.T.W., 2007). 

La Convención fu e ratifi cada por más de 40 países y entró en vigor en el 2003. 

Conjuntamente con los Protoco los, fu e aprobada en Uruguay mediante la ley 17.86 1 el 28 de 

diciembre de 2004, efectuándose su ra tificac ión el 4 de marzo de 2005 . 

De acuerdo a la defini ción que establece el Pro toco lo de Naciones Unidas para 

Prevenir, Reprimi r y Sancionar la Ti-ata de Personas, Espec ialmente Mujeres y Nifios, ésta 

puede ser entendida como: 

"( .. . ) la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 

personas, recurri endo a la amenaza o al uso de la fue rza u otras fo rmas de 

coacción, al rapto, al fra ude, al engaño, al abuso de poder o de una situación 

de vulnerabilidad o a la conces ión o recepción de pagos o beneficios para 

obtener el consentimi ento de una persona que tenga autoridad sobre otra , con 

fi nes de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la ex plotación 

de la prostitución ¡ljena u otras fo rmas ele ex pl otación sexual, los trabajos o 

servicios fo rzados, la esclav itud o las prác ticas análogas a la esclavitud, la 

servidumbre o la extracción de órganos" (Nac iones Unidas, Protoco lo Para 

Prevenir, Reprimir y Sancionar la Tra ta de Personas, espec ialmente Mujeres 

y Niños: 200 1 ). 

Esta conceptualizac ión establece la ex istencia ele tres momentos en el proceso: la 

captación, el traslado y la ex plotac ión. La última fase puede tener di fe rentes fin alidades : 

trabaj o fo rzado, ex plotac ión sexual, remoción de órga nos, etcétera; pero se tra ta siempre ele 

un a fo rm a que ti enen un grupo ele indi viduos - red ele tratantes y explotadores- de ob tener 

ganancias a través del usufructo del cuerpo de otras personas, les ionando sus derechos 

fund amentales, su autonomía y su libertad. 
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Vale destacar que la trata de personas ha s iclo distinguida del tráfico ilícito ele 

migrantes en los Protocolos, entendiéndose és te último como: 

"( ... ) la facilitación de la entrada ilega l de una persona en un Es tado Parte 

del cual dicha persona no sea nacional o res idente permanente con el fi n de 

obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero u otro beneficio de 

orden materi al" (Pro tocolo Contra el Tráfico Ilícito de Migrante por Tierra, 

Mar y Aire: 200 1 ). 

Se entiende que el tráfico de mi grantes vio la las normas migratorias de los Estados, 

mientras que la trata de personas es violato ri a de los derechos humanos de las víctimas. 

Por otra parte, se supone que en el tráfico de mi grantes no surge una re lación de 

dependencia con quien fac ilita la migrac ión más all á del vínculo temporal que se estab lece 

para tal fin. Es decir, que concluido el traspaso de fron teras la relación entre el migra nte y el 

traficante cesa 1• 

Las traducciones suelen aca rrea r ciertas dificultades para esta blece r un a diferenciac ión 

clara entre la trata de personas y el tráfico ele mi gra ntes. Por ejemplo , en el idioma inglés se 

hace referencia a la "trata de personas" como "traff¡cking in person" y al "tráfi co de 

migrantes" como "smuggling ofmigrants", lo cual se traducir ía al español como "contrabando 

de migrantes" . 

1.2 Alcances y limites del concepto 
I 

La definición de "trata de personas" contenida en el Protoco lo establece que es un 

proceso que implica el engaño, fraude e incluso el uso de la fuerza y la violencia física. Sin 

embargo, como señala D. Barrancos (2008) , el hecho ele que la fi gura de " trata" se constituya 

como tal so lo cuando " intermedi e el enga ño" deja un espac io para la presuposición ele que 

podría existir consentimiento por parte ele las víctimas . Señala la autora: "E l concepto de 

explotac ión es consustancia l al de trata, y es un delito aberrante, aunque las y los ex plotados 

hayan consentido debido a tantas razones coerciti vas" (Barrancos, D. , 2008 :7), razones que 

pueden no ser visib les y estar determinadas por los condiciona mientos socia les que operan en 

la vida de las víc timas. 

1 En la reali dad pued ' suceder que un proceso de " trúlico" se conviert a en "tra ta" si el migrante contrae deudas 
importantes por los serv icios prestados y esto lo expone a una situac ión de explotac ión. 
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La noc ión de "consentimiento" es vi sualizada como un a fi sura de este Pro toco lo desde 

posturas aboli cioni stas que sostienen la estrecha vincul ac ión entre la tra ta y la prostitución y 

conciben a ambas como fo rmas de violencia sex ual hac ia las muj eres. La fi gura del 

'consentimiento' abre un espacio para que los tra tantes manipul en el delito medi ante contratos 

fi m1ados por la víctima en situaciones coerciti vas (Torres, S., 2003). 

En el mismo sentido S. TotTes afi rma que "es mu y frec uent e que muj eres en 

pros titución ( ... ) afirmen nunca haber sido trafi cadas por no considerar qu e se r enviadas de un 

pros tíbulo a otro, en el interi or de sus respecti vos países, sea tráfico . .. " (To rres, S., 2003 : 

20)2
. 

\ Por su parte, el inves tigador de la Organizac ión Internac ional para las Mi graciones (e n 

adelante 0.1 .M.) y Relator Espec ial de Las Naciones Unidas sobre la Venta de Niños, 

Pros titución y Pornografía Infantil , J .M. Petit, indica que " la trata se basa en relaciones de 

dominio, control y abuso que pueden aparecer di sfrazadas de relaciones consentidas, como es 

el caso del ' fi olo ' o ' proxeneta'" (Petit, J.M ., 2008: 15), quien se presenta genera lmente como 

el "marido" de la mujer explotada, brindándole un a supuesta protecc ión y seguridad a ca mbio 

de una parte del dinero que ell a obtiene por medi o de la venta de servicios sexuales. 

Finalmente, quienes han estudiado en profundidad la nueva legislac ión ·ntern ac ional 

consideran que un a de las principales fa lencias del Protoco lo consiste en que la víct ima no es 

visuali zada en su integra lidad. De acuerdo a K. Skri vankova, el énfas is se co loca en mayor 

medida en el aspecto crim inal del problema, quedando en un segundo plano lo esencial, es 

dec ir, la vio lac ión de los derechos humanos de las víctimas. Esta autora sosti ene que la tra ta 

de personas no debería ser vista como un problema de ley y orden o como un problema de 

crimen orga nizado, sino como una de las form as más aberrantes de violac ión a los derechos 

humanos. Desde este enfoqu e, las garantías jurídicas y el bi enestar de las víctimas deberían 

estar en el corazón de las estra tegias en contra de la trata (Skri va nkova, K. en Gui gou, V.; 

Theocharidou, V., 2006). 

\. Una consecuencia de esta preponderancia del fac tor criminal en los Pro toco los es que 

las energías y recursos de los Estados se vuelcan fu ndamentalmente a las tareas de detecc ión 

de las redes de tratantes y el castigo a los invo lucrad os , y en men-or proporción a las tareas de 

prevención del problema y de asistencia integral a las víctimas. 

' Testimoni os simil ares fu eron re latados por la Lic. Zaida Gatti en la presentación del "Programa Víctimas 
contra la. Violencias" del Mi nisteri o de Justi cia, Seguridad y Derechos Hu ma nos de Argentina, en el Sel/l i11ario 
Bi11m.: io 11al Abordaje inslilucional para la asis te11c ia a víctimas de la /rala de personas. 1 de seti embre de 2009 . 
Montev ideo, Uruguay. 
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De todos modos, se entiende que el aspecto más significativo en la aprobación ele la 

Convención y sus Protocolos consiste en que provee a los Estados-Naciona les ele un marco 

común ele actuac ión contra el crimen orga nizado, de fo1111a que éstos puedan actua li zar sus 

legislaciones , definir políticas y uniformizar acciones en relación a las de los otros países. 

Asimismo, contribuye a colocar delitos que antes se consideraban individualmente -

proxenetismo, inducción a la prostitución, abusos, amenazas , falsificación ele documentos

como partes de un delito mayor al cua l contribuyen. 

De acuerdo con J.M. Petit, el va lor de estos Protocolos radica en que se han 

transformado en hitos muy importantes para fo rtalecer la acc ión de organizaciones socia les, 

expertos independientes y líderes políticos y socia les. Éstos habían venido alertando sobre la 

existencia de este problema para el cual no existían, hasta el momento , herramientas 

adecuadas de prevención y ele lucha (Petit, J .M., s/d). 

1.3 La magnitud del problema a nivel internacional 

En la década del 90 la trata de seres humanos aumentó drásticamente. Según el 

Departamento de Estado de los EE.UU., se estima que entre 800 y 900 mil personas son 

tratadas entre fronteras anualmente, si bien ex isten dificultades para medir la magnitud real 

del problema dacio su carácter clandest ino (Anti-S lavery lnternational , 2003). Se calcu la que 

en América Latina y el Caribe cerca de 100.000 personas caen atrapadas en situaciones de 

trata anualmente (O lM, 2008). 

Miles de mujeres son trasladadas desde Europa del Este, América Latina y países 

asiáticos hacia Europa Occidental , Estados Unidos y Japón (Ba les, K. , 2000). En América 

Latina los principales emisores son Brasil, Colombia, Suriname, República Dominicana y las 

Antillas (Cortés, P. , 2005) y, dentro de Europa, los principales receptores son Gran Bretaña, 

Alemania, Bélgica, Holanda, Italia y Portugal (Cortés, P., 2005; Barrancos, D. , 2008). En 

Latinoamérica es muy frecuente, además, la trata interna. 

\ La trata de seres humanos es un problema comp lejo atravesado por determinaciones de 

carácter económ ico, po lítico, soc ial y cultural. Uno de los factores exp li cativos más relevantes 
' tiene que ver con la dimensión económica del problema, es decir, el sistema capi talista y los 

va lores y prácticas que él genera. 

La trata de personas genera utilidades para los involucrados que oscilan entre los 7 y 

1 O mil millones ele dólares al año , según est imac iones de UN ICEF en el ai'io 2003 (Anti

Slavery lntern at iona l, 2003). De ac uerdo a elatos de la Off, en el año 2005 la trata era la 

tercera act ividad más lucrativa de l mundo, generando ingresos que alcanzaban los 32 mil 
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·-

millones de dólares anuales, de los cuales el 85% provenían del comercio sexual (O lM, 

2008). Como se observa, a pesa r de que ex isten cierta s di sparidades en las cifras publi cadas, 

es evidente que hay grandes sumas de dinero invo lucradas en el negocio, presentándose como 

un a oportunidad muy rentable para aquellos que ingresan en él. 

1.4 Un proceso de tres pasos 

Los actores necesari os para lleva r a cabo el proceso de trata con fi nes de exp lotac ión 

sexual son numerosos y suelen di vid irse en operadores primarios y secundarios. Dentro de los 

primeros , encontra mos a los regentes de los prostíbul os, los proxenetas y los rec lutado res. 

Entre los segundos encontra mos a aquellos que de alguna manera contri buyen al negoc io: 

funcionari os públicos, poli cías, políti cos, empleados de empresas de tra nsporte, etcétera 

(OJM , 2008) . En muchos casos, los operadores secundarios se encuentra n invo lucrados 

ta mbién en el tráfico de mi grantes . 

El procedimiento que está impl icado en la trata de person as con fi nes de ex plotac ión 

sexual se inicia con el reclutamiento, el cual se lleva a cabo di ferentes fo rmas. En genera l 

consiste en fa lsas promesas de un empleo en otra región o país, en el sector hotelería, servicio 

doméstico o incluso la prostitución. Al llegar al lugar de dest ino la persona se da cuenta del 

engaño pero ya es tarde, ha contraído un a deuda por el tras lado y otros rubros. Quien rea lizó 

el rec lutamiento ya no está y la persona es entregada a un proxeneta. Éste puede ser el regente 

del pros tíbulo o puede hacer su ' trabajo' en fo rma independiente, alquilando 'sus' mujeres a 

los regentes de los prostíbul os. Allí la muj er es golpeada y, genera lmente, vio lada para anular 

las res istencias y asegurar su sometimiento. No se le pe1111ite sa lir ni hacer ll amadas y se 

ejerce un control abso luto so bre sus acciones. 

De acuerdo a las inves tigaciones, se sabe que las mujeres son obligadas a tener 

relac iones sexuales con quince o ve inte hombres por día, y el regente reti ene un porcentaje 

alto de la ga nancia por concepto de alimentación, hospedaje y otros gastos que son 

de tenn inados arbi tra ri amente. Para las mujeres es muy difícil sa lir de esta situac ión por la 

estricta vigil ancia que se ejerce sobre ellas. Un mecani smo muy utili zado es el ll amado 

"s istema de plazas" que consiste en hacer circular a las muj eres por di stintos prostíbul os de 

fo rma que no pase n más de dos meses en el mismo lugar. 

El sistema de plazas se debe, por un lado a la neces idad de 'renovar la mercancía ' y, 

por otro al temor a que se ge nere confi anza con algún cliente que se compadezca de la muj er 

y quiera ayudarla a sa lir de la situac ión (OIM , 2008). 
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Este procedimiento es indistinto tra tándose de tra ta ex tern a o interna. El úni co as pecto 

que las diferencia es la ex istencia de mayo res o menores posibilidades de elud ir contro les 

aduaneros . 
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2. Factores explicativos del problema de la trata 

;' 

2.1 Factor económico: el capitalismo globalizado 

La trata de personas es un problema que encuentra como una de sus causas más 

relevantes el funcionamiento de la economía global. 

Vivimos en la actualidad en un mundo globa lizado caracterizado por la hiperconexión 

y la hipercomunicación: "una revolución tecnológica , centrada en torno a las tecnologías de la 

información , está modificando la base material de la sociedad a un ritmo ace lerado" (Castells, 

M., 1998: 27). Entre los impactos que ha tenido este proceso a nivel soc ietal hay dos que nos 

interesan especialmente. En primer lugar ha profundizado inequidades tanto entre los países 

corno al interior de los mismos y, en segundo lugar, ha favorecido la globalización e 

infonnacionalización transnacional de las act ividades delictivas y el crimen organizado 

transnacional "( .. . ) proporcionando los medios para la estimu lación de la hiperactividad 

mental y el deseo prohibido, junto con toda forn1a de comercio ilícito demandado por nuestras 

sociedades .... " (Castells, M ., 1998 : 28). 

Se pueden vis lumbrar tres tipos de globa li zac ión que coexisten en la actualidad . Un 

primer tipo es la globa lización capita li sta neoliberal y hegemónica. Otro es la globa li zación 

político-legal-cívica, que representa la resistencia act iva al modelo ante ri or planteando 

proyectos alternativos en defensa de los derechos humanos por vía de la acción soc ial legal. 

En tercer lugar, se encuentra la globa lización criminal (Sassen, S. , 2004). 

La trata de personas es un fenómeno de larga data , sin embargo, la globalización 

capita li sta, neoliberal y patriarcal , conso lida las condiciones para que el fenómeno crezca y se 

agudicen sus manifestaciones . Siguiendo la línea de pensamiento ele S. Sassen, 

probablemente, será necesario apostar a la "globa li zación político-legal-cívica" para atenuar, 

superar o erradicar este problerna3
. 

La globalización ele signo capitalista ha generado la configuración ele circuitos 

económicos transnacionales , profundamente dinámicos que polarizan el mundo en función del 

desempeño económico ele las regiones, lo cual deviene en una profundización de las 

desigualdades sociales interregionales. 

3 Desde este punto de vista , vale destacar los aportes que ha venido generando la Ali anza Global Contra la Trata 
ele Mujeres (G.A.A.T. W.), una red lo nnada en 1994-95 e integrada por organi zaciones no gubernamentales y 
acti vista s de la sociedad civil de toci o el mundo. Esta Ali anza ha contribuido en la problemati zación del 
fenómeno y en la investi gación criti ca de las polí ti cas públicas que se han desarrol lado para abordarlo. 
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Es bien conocida la existencia de una brecha histórica entre los países del norte -

genera lmente ricos- y los países del sur -en su mayoría pobres-. Sin embargo, el aspecto 

novedoso de las economías globalizadas consiste en que las mayores des igualdades 

económicas y sociales pueden ciarse entre diferentes regiones de un mismo país , abriendo las 

puertas, entre tantas otras problemáticas , a la tra ta interna de personas. 

De acuerdo a M. Cas tell s, "ha habido un a acentuación del desa IToll o des igual, esta vez 

no so lo entre Norte y Sur, sino entre los segmentos y territori os dinámicos de las soc iedades y 

los que corren el ri esgo de convertirse en irrelevantes desde la perspecti va de la lóg ica del 

sistema" (Castell s, M., 1998: 28). 

\ Según K. Bales, la tra ta de seres humanos se vincul a a las fo rmas modernas de 

esclav itud que prolife ran a la par del crec imiento demográfi co mundial y la decreciente 

necesidad de fuerza de trabajo viva para la reproducción del capital. " Por primera vez en la 

historia hay una superabundancia de esclavos potenciales. Se tra ta de un patético ejemplo de 

las leyes de la oferta y la demanda: la abundancia de esc lavos ha hecho que su precio cai ga en 

picada" (Bales, K. , 2000: 15). 

Por otra parte, es interesante se i'íalar que muchas veces los grandes capitali stas se 

benefician con este negocio sin ser plenamente consc ientes de ell o, es dec ir, mediante la 

in vers ión en acciones li gadas a los mercados de la prostitución y la tra ta4
. 

2.J .1 Un caso paradigmático: Ta ilandia 

Un ejemplo paradigmático que sin tetiza de alguna manera lo que hemos venido 

apuntando lo constituye el caso ta il ancl és. 

Tail andia ha tenido un crec imiento económico cons iderable en los úl timos ai'íos como 

consecuencia de una industri alizac ión ace lerada que le permitió pos icionarse en el centro de 

los circuitos económicos globales (Bales, K., 2000). 

Esta dinámica ha producido una polari zac ión al interi or del país, coex istiendo polos de 

crecimiento y desarroll o al ti empo que otras regiones han mantenido bajos nive les en los 

respecti vos indicadores . Desde las zo nas pobres, ubi cadas en el norte, carentes de recursos 

natura les y con escasos medios de vida para sus habitantes, es co mún el tras lado de mujeres 

con fin es de explotac ión sex ual hacia las zonas que se encuent ra n en un a mejor situac ión 

económica comercial. Esta ac ti vidad es promovida, genera lmen te, desde la propia fa mili a. 

4 
A modo de ejemplo : "los propietarios del may or pmstíhulo ele Australia. el "Doilv Planet ·. lanzaron acciones 

en lo bolsa Je valores y lograron mo ver, tan solo en el primer clía, rernrsos ele/ orden ele los 2.2 millones Je 
dólares" (Rodríguez de Araujo, M., 2003 : 33) 
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La ex plotac ión sexual se constituye en un a de las fo rmas de esclavitud del siglo XX I 

que predomina en Tailandia y adquiere ca racterísticas inimag inables tal y como re lata K. 

Bales: 

"( ... ) Una joven de entre doce y quince años puede adquirirse por 125.000-

300.000 pesetas [M il dólares americanos aprox imadamente], en tanto los 

costes deri vados de mantener un burdel y alimentar a las chicas son 

relati vamente bajos. Los benefic ios ascienden en ocas iones a un 800% anual. 

A cada chi ca se le puede sacar rendimiento durante un peri odo de entre ci nco 

y diez a!'ios. Transcurrido ese tiempo, sobre todo si la joven ha ca ído enfe rma 

o ha sido infec tada con el SIDA, se presc inde de ella" (Ba les, K., 2000: 20) . 

Sin duda, los facto res económicos que favorecen la trata de mujeres en Tail and ia no 

son los únicos que ex plican el hecho, sino que, en es te caso, agudi za n las des igualdades de 

género vigentes y legitimadas socialmente 

' En este sentido, creemos que es necesa rio incorporar el enfoque de género en el 

análi sis de esta problemática, pues los sistemas cultural es son los que pos ibili ta n, por ejemplo, 

que la venta de niñas sea un a opción justifi cada para la superv ivencia fa mili ar o que las 

mujeres no puedan escapar de situac iones de ex plotación aberra ntes como consecuencia del 

sentido de responsabilidad para con sus fa mili as de origen (Bales, K., 2000). Sobre este 

as pecto volveremos en el apartado referido a los factores pol ít ico-genéri cos que contribuyen a 

perpetuar el problema. 

2.J.2 Las paradojas de la globalización: migración y trata 

Hi stóricamente la migración ha sido una repuesta de la pobl ac ión fren te al desempleo 

estructural y a las cri sis cíc licas inherentes al sistema capitalista. 

Ahora bien, en lo últimos veinte afios la mi grac ión mundial ha crec ido drást ica mente 

y, s1 bien es un fe nómeno muy di stinto a la tra ta de personas, ex isten algunos pun tos de 

contacto entre ell os, que vuelven relevante su abordaje. 

De acuerdo a Anti-Slavery lnternational (2003) las condiciones que favorece n los 

procesos migratori os ti enen que ver con la ex istencia de fac tores de ex pulsión presentes en el 

país de ori gen y factores de atracción de los países de dest ino. Entre los primeros se señalan la 

in sa ti sfacción de neces idades bás icas, la fa lta de empleo, la inestabilidad políti ca nac ional, las 

coyun turas económicas desfavorabl es y la di scriminación. Entre los segundos encont ra mos: 

mayo res pos ibilidades de conseguir empleo, mejores sa lari os y ni ve l de vida, demanda de 
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trabajadores migrantes, ru tas migratorias y comunidades estab lecidas en otros países y 

grandes expectativas, a veces maximizadas por lo que exponen los medios masivos de 

comunicación e internet. 

Estos factores impulsan a los individuos y fami li as a abandonar sus tierras de origen , 

dejando atrás sus vínculos socia les . Al llegar al pais de destino, muchas veces, en situación de 

ilegalidad y con escasas o nulas redes de apoyo, son vu lnerab les a situac iones de exp lotación. 

En el caso de la trata de personas, "cuando ! legan a su destino y descubren que el 

empleo que les prometieron no existe, aún les queda una deuda por pagar, que puede oscilar 

entre 1000 y 35.000 dó lares" (Anti-S lavery lnternationa l, 2003 :6). 

Este escenario es clave para ll eva r a cabo la trata de personas con fines de explotación 

sexual: "mutando de acuerdo a las circunstancias, el crimen organ izado transnacional 

encuentra en los movimientos poblacionales un espacio redituable donde operar" (O IM, 2008 : 

11 ). As imismo, como sella la J. M. Petit, el ámbito internacional ofrece menos posibilidades a 

las víctimas de den unciar lo que les ocurre (Petit, J.M., s/d). ,., ,, ,, 
En cuanto a la mi gración internacional y la trata externa, sabemos que los países ricos 

han transitado un proceso que tiende a regular la inmigración a través de políticas restrictiva 

que niegan a los inmigrantes como sujetos de derechos. Simultáneamente, la libera li zación de 

la producción y e l comercio, así como el aumento del peso del sector servicios en la s 

economías, generan una demanda de mano de obra que no puede ser cub ierta por los 

residentes del país. Esto significa que los mismos países que demandan mano de obra 

extranjera, penalizan a quienes van a cubrir esos lugares en la economía, dando lugar a la 

llamada "paradoja de la globalización": "por un lado, se generalizan las expectativas de 

movilidad; pero, por el otro, se endurecen las restricciones para el desplazamiento" (Vi ll a, M. ; 

Martínez Pizarro , J ., 2003: 16). 

Esta paradoja puede ser exp li cada , desde cierto punto de vista , por la dimensión 

política del problema y la ineficacia de los Estados Nacionales para atende r esta cuestión , lo 

cual veremos a continuación. 

2.2 Factor político-institucional v jurídico: la desa rticulación entre los Estados 

nacionales v la s economías globalizadas. 

El fenómeno de la migración tanto externa como in terna es motivado en gran medida 

por facto res económicos, como hemos visto en el apartado anterior. Si bien , no hay que 

desconocer otro tipo de factores coyuntura les - discriminación , guerras, inestabilidad po lítica-, 
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el funcionamiento de la economía globa li zada es uno de los principales aspectos a considerar, 

pues se vi ncula con el modo de producción y reproducción vigente. 

Desde esta perspectiva, parece pertinente sostener la hipótesis de que estamos en una 

época de desfasaje entre las estructuras jurídico-institucionales que fueron construidas a lo 

largo ele la Modernidad y la forma de funcionamiento del mercado en una era "post moderna" . 

Se podría afirmar que los cambios en la base económica de la soc iedad -relaciones y medios 

de producción- han de implicar siempre modificaciones graduales en la superestructura, es 

decir, las formas de organización política y social , el derecho , la ideología , etcétera. La 

sumatoria de modificaciones gradua les ha implicado históricamente cambi os cualitativos 

significativos a largo plazo, que aún no podemos establecer con claridad. 

Este proceso ele transición está signado por el conflicto, ya que implica un desajuste 

de la estructura social. En este sentido, la crisis estructural de legitimidad política que plantea 

M. Caste l Is ( J 998) en relación a los Estados parece estar asociada a una desarticulación entre 

los Estados nacionales como formación jurídico-institucional y un mundo dinamizado por una 

econom ía transnacional. 

Los Estados Nacionales no logran, en la actualidad, hacer frente caba lmente a 

problemáticas como la trata de personas, debido a su propia naturaleza: problemas 

"transnacionales" combatidos con instrumentos jurídicos "naciona les" - o bien , instrumentos 

jurídicos transnacionales con severas limitaciones en su ap li cación práctica. 

Se entiende pertinente antes de proseguir realizar un breve aná li sis hi stórico del Estado 

Moderno, para discutir posteriormente cómo se vincu la con el problema global en cuestión. 

2.2.1 La construcción del Estado Moderno 

La modernidad, como proyecto socio-cultural revolucionario surgido en el siglo XVI 

se asentó en una tensión dinámica entre dos pilares fundamentales: la emancipación a través 

de la razón y la regulación a través de tres principios básicos, a saber, el Estado, el mercado y 

la comunidad. Se asiste en la actua lidad a un proceso de transición paradigmática que se 

expresa tanto en la dimensión societa l como ep istemológica , es decir, en las forma ele 

regulación soc ial y en el conocimiento científico. Esta transición conduce a una 

transformación en el campo del poder, el derecho y la ciencia , cuyos alcances no es posible 

delimitar y comprender aún . (De Souza Santos, B., 2000). 

El sistema capita li sta se encuentra , desde la década del 70, en una fase de 

desorganización (De Souza Santos, B., 2000), no el sentido textual del adjetivo sino aludiendo 

a la degradación progresiva de las formas ele regulación social construidas en el período 
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anteri or, es decir el Estado, el mercado y la comunidad. Desde en tonces comenzó a 

procesarse intensamente la cri sis ele un paradigma que logró legitimarse y sostenerse hasta 

mediados del siglo XX mediante la introducción ele modificaciones menores y graduales al 

interior del mismo. El paradigma fo rdi sta cuya disciplina - en términos foucaultianos- era en 

líneas genera les "totalizante, socia lmente concentrada dentro de un marco nacional y 

orientada a la auto1Tegulación" (Fraser, N. , 2003: 23) , comenzó a mostrar sus límites . 

Durante el período fo rdi sta, solo una forma de derecho fue reconocida ofic ialmente 

como tal : el derecho Estatal , circunscripto al ámbito nacional (de Souza Santos, B.: 2000), 

esto es, el poder vincu lado al derecho nacional. Sin embargo, en la actualidad "lo que está 

surgiendo ( . . . ) es un nuevo tipo de estructura regu latoria, un sistema de múltiples capas ele 

gubernamenta liclad globalizada, cuyos contornos aún tienen que ser determinados" (Fraser, 

N., 2003: 25). 

B. ele Souza Santos, plantea que existen seis ámbitos en los cuales se producen formas 

específicas ele poder, de derecho y de saber. Estos son: el espacio doméstico, el espacio ele la 

producción, del mercado, de la comunidad, de la ci udadanía y, finalmente , el espacio mundial 

(de Souza Santos, B.: 2000). 

Esta identificación de seis espacios es importante para el problema en estudio , pues el 

poder juega un papel esencial y lo hace de una forma específi ca en cada uno de ellos . 

Piénsese, por ejemplo, en el sigu iente caso: una mujer en situación de pobreza y con un bajo 

nivel educativo. Ésta probablemente se enfrente a relaciones de poder desfavorables en su 

hogar, en su entorno, frente al Estado, en un trabajo, y en su carácter de migrante. Cada uno 

de estos espacios en donde se dan prácticas atravesadas por relaciones de poder - entre 

hombres y mujeres, entre el Estado y la población, entre distintos Estados-, se encuentran, a 

su vez condicionados por los sistemas de género. 

Estamos viviendo la emergencia de una estructura en la que el Estado Nación no es 

más que uno de los niveles de la gubernarnentabilidad: "A diferencia de su predecesor 

fordista , el modelo posfordista de regu lación tiende a "gobernar a distancia", mediante redes 

flexibles y fluctuantes que transcienden a los sitios institucionales y estructurados." (Fraser, 

N., 2003: 28,29) . 

Desde una perspectiva similar, el j uri sta chi leno , Dr. Bustos Ramirez afirma lo 

siguiente: 

"En los últimos ti empos ( ... ) se observan fenómenos en el Estado que 

apuntan hacia un cambio en el sistema de producción . Se ha dado un cierto 

divorcio entre acumulación-trabajo( ... ) Ya no se requiere como antes de la 
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disciplina del trabajo: la ac umulación se puede lograr por otros medi os ( ... ) 

As í, la ampliac ión del mercado a través de las transnacionales creó un nuevo 

orden económico más all á del Es tado y, además, hacia su interior, su 

ancestra l pretensión centra li zan te se ve socavada ( ... ) Junto a ell o ve, 

además, limitada cada vez más su competenci a por una sene de 

organizaciones interes tatales .. . "(Bustos Ramirez, .J ., 1983: 19) 

• 
Por otra parte y en concordancia con S. Sassen, se visuali za en el presente la 

emergencia de dos fu erzas soc iales . Una de ellas consti tuida por empresarios, técni cos y 

profes ionales insertos en un mercado global competiti vo, incluidos plenamente en el sistema 

desde el punto de vista material y simbólico. La otra, compuesta por un nuevo plantel de 

trabaj adores no sindicados y muy vuln erables "a menudo rni grantes o inmigrantes, mujeres, 

ciudadanos minimizados (como los negros, en Nueva York, o los argelinos, en Franci a). 

Trabajadores desprotegidos, que oc upan un a pos ición sistémica en es tas ciudades globales" 

(Sassen, S., 2004). 

Hay allí un elemento políti co fund amental, en tanto, esas fuerzas soc iales son 

antagóni cas, pero no es tá presente el combate políti co que so líamos ver en la era industria l, 

sino que se trata de mi cro-luchas políti cas que se clan en la cotidi aneidacl por parte de los 

sectores oprimidos que se ex presa n en fenómenos como la violencia urbana, ocupaciones 

il egales de viviendas, y repres ión estatal para mantener limpias las ciudades que fo rman parte 

de los circuitos globales, entre otras (Sassen, S. 2004). 

Entre estas dos fu erzas sociales fo rmadas a partir del mercado , antagónicas, pero no en 

conflicto permanente y directo, se hall a el Es tado como un age nte clave de regul ación. Sin 

embargo, és te se encuentra en una cris is de legitimidad deri vada de los aspectos estructural es 

qu e hemos se i'i alado prev iamente. 

2.2.2 Los alcances del Derecho Internacional / 

La problemát ica de la trata de seres humanos con fin es de ex plotación sexual viene 

siendo abordada a través de la legislac ión internac ional sobre e l tema y sobre otros te mas 

afines. Los acuerdos más releva ntes en es te se nti do son, además de la Convención de las 

Nac iones Unidas contra la Delincuencia Organi zada Transnac ional y sus Pro toco los : la 

Convención Internac iona l sobre la Protecc ión de los Derechos de todos los Trabaj adores 

Migra ntes y sus Famili as ( 1990); la Convención sobre la Eliminac ión de todas las fo rm as ele 
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Discriminación sobre la Mujer (CEDA W, 1979) y la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus protocolos (2000). 

Estos acuerdos internaciona les se constituyen en fo rmas que adqui ere el derecho para 

instituciona lizar el combate a problemáticas globa les : la discriminación de género, la 

situación de Jos migrantes y el crimen organ izado transnacional. 

Sin embargo, Jos instrumentos jurídicos internacionales encuentran ciertas 

limitaciones: los países no están obligados -más que desde el punto de vista moral- a suscribir 

y ratificarlos, es decir, no deben someterse al derecho internacional necesariamente. 

Históricamente y de acuerdo al principio de jerarqu ía del orden jurídico la norma de mayor 

importancia para un país es su propia Constitución, siendo los convenios internacionales 

incorporados en muchas casos como leyes, tal como sucede en Uruguay, y, por ende, 

quedando por debajo de la Constitución nacional 5
, y fina lmente; cada país resuelve dentro de 

fronteras, y con cierto margen de libertad , cómo materializa estos acuerdos en leyes 

nacionales y, quizá lo más determinante, el derecho internacional tiene escaso poder coactivo. 

Esto genera situaciones paradójicas como por ejemplo el hecho de que los países 

meJor anclados a los circuitos económicos globales no han suscripto a la Convención 

Internac iona l sob re la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migrantes y sus 

Familias ( 1990), siendo ellos quienes reciben una mayor cantidad de flujo migratorios (Ver 

Anexo Nº L) 

\ Las políticas restrictivas y punitivas que despliegan muchos países para contro lar la 

trata de personas, no so lucionan el problema de fondo. Por el contrario generan impactos 

negativos en lo que hace a su efectiva resolución Expone a los migrantes a situaciones 

altamente vulnerables en relación a sus derechos humanos y reprime la mano de obra, que en 

definitiva, el mismo país está demandando, abaratando sus costos - por la situación ele 

ilega lidad- 6
. 

2.2.3 El escenario político en América Latina 

En América Latina, en particular, la emergencia del nuevo modelo de acumulación y 

el consiguiente repliegue de los poderes públicos , ha ido dando lugar en forma progresiva a 

un Estado poroso -en términos ele P. Sa lama y J. Valier (citado por Schettini, P. ; Sarmiento,J. 

5No obstante hay doctrinas que suponen la superioridad de l Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
sobre cualquier otra norma nacional. / 
1
' Para ampliar sobre los efectos nocivo de la políticas anti-tráfi co y anti-trata : The !111pm:1 c!/ A111i-Traf/ic:king 
Measures on Human Rights aro11nd the World (GAATW, 2007). / 
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2000: 115). Esto significa un Estado que pierde control sobre territorios geográficos y socia les 

enteros, el cual pasa a ser asumido por poderes no legitimados democráticamente, como ser 

actores vinculados al narcotráfico (Schettini , P. ; Sarmiento, J. , 2000). En este sent ido, al decir 

de G. O'Donnell, el Estado de derecho solo rige de manera intermitente en nuestros países: 

"La violencia generalizada, la ineficiencia, si no la venalidad de la justicia y el abuso impune 

de toda clase de poderes, públicos y privados , aumenta la imprevisibilidacl y las penurias 

cotidianas de muchos" (O, Donnell , G. , 1999: 84)."' 

En relación a este aspecto debe tenerse en cuenta la génesis y desarrollo de los Estados 

latinoamericanos, es decir, que no es posible atribuir la s causas ele su deterioro a un proceso 

exclusivamente endógeno sin considerar cómo las circunstancias internacionales han 

atravesado al continente. En este sentido, se trata de Estados que han sido objeto de distintas 

formas de neocolonialismo hasta bien entrado del siglo XX; con gobiernos autoritarios 

instalados en el marco de la Guerra Fría por medio ele los cuales estos países se fueron 

adaptando a la reestructura del capital. 

' No obstante, lo que intentamos resaltar aquí es que la trata de personas tiende a 

encontrar un terreno fértil en aquellos países o regiones donde los mecanismos de control por 

parte del aparato estatal son escasos y predomina la descoord inación interinstitucional , 

dejando fisuras que pueden ser aprovechadas por los proxenetas y tratantes (Petit, .J.M. , 2008). 

" Desde otro enfoque, no podemos desconocer un elemento político fundamental como 

es el interés ele los gobiernos y ele los gobernantes de mantener las fuentes ele ingresos del 

país a fin de financiar el gasto público. En muchos países latinoamericanos la emigración 

constituye uno ele los rubros de sustentabilidacl económica de mayor relevancia. 

Desde este punto de vista, se trata de regímenes de bienestarfamiliaristas, al decir que 

J. Martínez (2007) quien analiza el conjunto ele prácticas de provisión de bienestar en 18 

países latinoamericanos, considerados en el período 1998 a 2003. Entre otros hallazgos, se 

destaca que este tipo de regímenes se caracterizan por una predominancia ele las remesas 

como asignac ión ele recursos para resolver el bienestar ele la s familias . En estos casos, el 

mercado laboral local es poco efectivo, el gasto público socia l es bajo y la familia depende de 

aq uellos miembros que emigraron a trabajar y envían al hogar ele origen, gran parte ele su 

sa lario . 

/ 

Por otra parte, estamos frente a una "feminizac ión parcial ele la supervi venc ia" 

(Sassen , S. , 2002). Esto significa que cada vez más la migración de la s mujeres y su inse rción 

en tareas como el servicio doméstico, las tarea de cuidado y la prostitución son una fuente ele 
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sostén no solo para sus familia s y comunidades sino incluso para los gobi ern os nacionales 

graci as al envío de remesas (Sassen, S., 2002). Por este moti vo, " los gobiern os de los países 

de origen no examinan la situación en que pueden estar sus connac ionales en el ex tranj ero, ya 

que la suma de estos depós itos comprende un buen ingreso para las divi sas de cada país" 

(Quintanilla, T., 2003 : 76). 

Como señala S. Sassen (2002), la ex portación de mano ele obra y las remesas se 

constituyen en fo rmas de enfre ntar los problemas de desempleo y la deuda ex terna para los 

gobiern os ele los países del tercer mundo7
. 

A modo ilustra tivo, según indica la autora, el gobierno filipino ha promov ido desde los 

años 80 la emi gración de mujeres a Estados Unidos, Medi o Oriente y Japón, a través de 

medidas que habilitaba a la s agencias de novias por correo el rec lutamiento de jóvenes para 

contraer matrimonio con extranjeros en un acuerdo contractu al8· 

En síntes is, si bien los acuerdos internacionales que pretenden abordar el problema son 

un gran avance en materi a de protección de los derechos humanos, el nivel de cumplimiento 

de los mi smos está supedi tado a las dinámicas políticas nacionales . Éstas a su vez operan en 

un mundo cuya economía es globalizada y transnac ionalizada, economía que abarca la 

producc ión de bienes y servicios y el comercio lega l e ilega l y cuya principio dinámico es el 

lucro y no la pro tección de los derechos humanos./ 

\ Se des taca la idea ele que la tra ta de personas como problema global "cues ti ona el 

funcion amiento institucional y la capacidad de las diversas form as de intervención de las 

políticas públicas para llegar antes que un daño se instale" (01M , 2008: 2 l ), y, ello ex ige un 

cambio profundo en la fo rma en que se piensan y ejecutan las políticas soc iales, en un mundo 

cada vez más di ná mico. 

2.3 Factor político-genérico: una mirada a la trata de personas con fines de 

explotación sexual desde un enfoque de género. 

Teni endo en cuenta que nuestro objeto de inves ti gación es la trata ele personas con 

fines de ex plotac ión sexual y que esta problemáti ca afecta mayo ritari ament e a las muj eres, 

creemos que el factor género debe ser especialmente considerado. Seguidamente 

procura remos rea lizar un a aproximac ión al problema desde esta perspecti va, inte ntando 

7 Este hecho se evidencia si consideramos que en el año 1998 las remesas globa les enviadas por emi gran tes a 
sus pa íses de ori gen superaron la cifra de 70 bill ones de dólares. 

8 Ac tualmente los datos indican que ex isten ni ve les signifi cat ivos de violencia hac ia las ' nov ias por correo' 
(Sassen, S., 2002). 
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incorporar el análisi s sobre los roles hi stóri camente construidos sobre el género femenino y 

masc ulino, con especial énfas is en la sexualidad y el poder. 

2.3.1 Servicios sexuales y trata ele mujeres 

La industria del sexo, al igual que otros sectores de la economía, se con figura en base 

a circuitos transnacionales, operando según la lógica capitalista : generar la mayor ga nanc ia 

con los menores costos posibles y procurando la mayor sa ti sfacc ión para el cli en te. Al decir 

de C. Lipszyc, "esta orga nización cobra las características de una industri a, con los mismos 

propósitos de lucro , efi ciencia y rentab ilidad, propias de una empresa capitalista , en esta etapa 

de la globalización" (L ipszyc, C., 2003: 56). En tal sentido, las regiones que logran una mejor 

inserci ón en es tos circuitos son aquellas que se presentan como un terreno fé rtil para la 

ex plotac ión sexual y el consumo de la prostitución. 

Aquellos países en dond e existen altos niveles de pobreza y de di scriminac ión de 

género se constituyen, en muchos casos, en emisores para aquellos otros cuyas legislaciones y 

nom1ativas culturales habilitan el ejercicio de la prostitución sin trabas y en donde ex isten 

suficientes consumidores di spuestos a paga r por ' productos', especialmente 'exót icos ' . As í lo 

ilustra un fo ll eto de una empresa sui za dedicada al turismo sex ual en Tailandia: "Esbe ltas, 

morenas y cariñosas, aman al hombre blanco con entrega y erotismo. Son maestras innatas en 

el arte de hacer el amor, un arte que los europeos desconocemos" (Life Trave l, Suiza, citado 

por Bales, K. , 2000 :85). De hecho, como señala R. Trapasso "e l es tereotipo de mujeres 

exóticas de los países del tercer mundo pone al descubierto los conceptos racistas y sexistas 

presentes en la cul tura de la sexualidad masculina" (Trapasso, R. , 2003: 50,51 ). 

De acuerdo con S. Torres, en las "mecas del turismo sexual" - Tailandia, Costa Rica , 

Brasil , Co lombia, entre otros-, " las empresas turísticas ( ... ) ofrecen discretamente, entre sus 

at racciones, el consumo de mujeres y, parti cul armente, de niñ@s a los contingentes de 

prostituyentes, proveni entes regularmente de Estados Unidos y la Union Europea" (Torres, S., 

2003:20). 

' Por otra parte , se ha descubierto que el fen ómeno de la trata con fines de exp lotación 

sexual, muchas veces se encuentra encubierto por otro tipo de trabajos lega les y legíti mos 

como el servicio doméstico y especialmente la ' prostitución libre ' (Agustín , M. L. , 2000), 

concepto que di scutiremos a continuación. 
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2.3.2 La prostitución ¿es una opción? 

La definición de "trata" contenida en el Protocolo de Palermo da cuenta de una forma 

de resolución , al menos transitoria, que ha tenido el debate en torno al víncu lo entre trata y 

prostitución . 

Esta conceptualización deja plasmada una postura respecto a ese debate, según la cual 

se trata de dos fenómenos diferenciables y desvinculados en muchos casos . Desde este punto 

de vista se hace énfasis en que la trata de personas puede tener corno finalidad la explotac ión 

sexual o no, así como también que la prostitución puede implicar un acto voluntario y no ser 

producto de aque l proceso explícitamente violento definido como trata. 

De acuerdo con G. Ekberg (2002), esta conceptua lización que defienden la 

desvinculación entre trata y prostitución, al centrarse solo en las condic iones abusivas y la 

violación ele los derechos humanos implicados en la trata más que en sus propósitos, 

minimiza n la violencia de la prostitución . Este autor sostiene que la conceptualización ele trata 

desconoce o encubre una de las razones más importantes que la impulsan, es decir, la 

explotación sexual y la demanda ele servicios sexuales. 

- La diferenciación surge de la idea de que la prostitución puede ser considerada, en 

muchos casos, como una opción o como un trabajo del mismo status que otros, siempre y 

cuando no intermedie la violencia y la coacción. Sin embargo, hay quienes opinan que "la 

prostih1ción está inserta en el engranaje de múltiples sistemas ele opresión y explotación: 

estructuras económicas y sex istas que limitan las posibilidades de desarrollo personal , laboral , 

educativo y político ele todas las mujeres" (Trapasso, R., 2003: 53) . Esta afirmación da cuenta 

de que la prostitución no puede se r entendida sin co locar en discusión el contexto en el cual se 

crea y se reproduce, de lo contrario se puede llegar a conclusiones simp listas. 

Según un estudio llevado a cabo en la ciudad de San Francisco se constató que un 57 % 

de las prostitutas habían sido abusadas de niíias. De acuerdo a otro esh1dio en Oregon, el 85% 

de las mujeres habían siclo víct imas de incesto cuando niiias y el 90% manifestaban haber sido 

abusadas físicamente. En Canadá, una investigac ión del año 2001 mostró que un 82% de las 

jóvenes habían siclo víct imas de violenc ia sexua l masculina. Asimismo, los investigadores 

internacionales coinciden en que la edad promedio de entrada a la prostitución es de 14 años, 

rompiendo con la idea de que existe una diferenciación categórica entre la prostitución 

infantil y adulta y poniendo en tela de juicio el problema del consentim iento y la voluntad 

(Ekberg, G., 2002). En este sentido reflexiona M. Fontella al preguntarse: "¿Cuál es la razón 
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teórica para cons iderar, por pa rte de los que lo plantean, 'ex plotación sexual' has ta los 18 

afios menos un día , y a los 18 afi os y un día ' trabajo sexual'? Es deci r, un acto cri minal se 

convie1ie, al día sigui ente, en un acto comercia l normal" (Fo nte ll a, M. en Lipszyc, C., 

2003 :63). 

Los argumentos precedentes nos ex igen pensa r la prostitución como resul tado de un 

proceso y a atender cuáles son las causas que lo generan. Nos obliga a analizarlo como un a 

tota lidad concreta, intentando trascender el aspecto fe noménico de l problema - parafraseando 

al filósofo checo K. Kosik ( 1967). Descubrir la esencia del prob lema signi fica identificar de 

qué fo rma las determinaciones macro sociales atrav iesan una institución o un a práctica socia l 

como son la prostitución y el comercio sexual. 

\ Ello implica también inves ti gar el vínculo que ex iste entre la explotac ión sexual 

infantil y la prostitución adulta; fom1as que suelen aparecer di fe renciadas entre si y que 

fu ncionan como lími te para la leg itimidad y la tolerancia soc ial frente al problema. As imismo, 

implica cuestionarse cuáles son las concepciones que se generan en relación propio cuerpo y 

la sexualidad cuando un ser humano es víctima de prácti cas abusivas du rante su infa ncia y/o 

adolescencia. Descubrir la esencia del fe nómeno signi fica desmit ificar lo natu ra lizado, 

problemati zar las relac iones de poder condensadas en la prostitución y/o la ex plotac ión 

sexual. 

Como mencionamos anteriormente, la edad de ent rada a la pros titución se ubi ca en los 

14 afi os promedialmente. Por esa razón no es pos ible hablar en té rminos duales: pros titución 

adulta- explotación infantil , prost itución libre-forza da, opción-coacción, pues las personas va n 

recorri endo un camino a lo largo de sus vidas que está determinado en gran med ida por su 

rea lidad fa miliar y su inse rción socia l en los di st intos momentos . 

Aquello que puede ser visto por un observador ex terno como un a opción de otra 

persona en un momento determinado, qui zá sea la consecuenc ia de una seri e de circunsta ncias 

adversas a las que ésta tuvo que enfre ntarse en su in fa ncia o adolescencia. La sumatoria de 

circunstancias adve rsas puede ob li ga rnos a to mar dec isiones que, qui zá, teni endo más 

información y más alternati vas rea les no to maría mos. Ejercer la prostitución es algo que a 

si mple vista podría parecer ser una elección e inc luso ser as í defi nido por quienes la ejercen, 

sin embargo, no podemos deja r de preguntarnos cuáles serían las otras opciones que ex istían , 

en fu nción de l proceso de socia li zac ión previo a ell o. 

Como se i'i ala C. Lipszyc : " la violencia sexual ejercida sobre los/as nii'ios/as : incesto, 

violac ión y abusos sex uales, en genera l, va n marca ndo un ca mino en la psiqu is de los 

abusados, que ' natu ra liza ' y se repite en la hi stori a personal y generacional" (Lipszyc, C., 
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2003:58). Esto no significa que quienes sean víctimas de abuso durante su infancia tengan 

corno único destino la prostitución, pero sí imprime en estas personas una expresión 

determinada del ejercicio de la dominación y del uso del propio cuerpo por parte de los otros . 

Desde otro ángulo, como bien analiza la antropóloga S. Rostagnol (2000), las 

prostitutas tienden a construir una identidad fragmentada en tanto, se compone de elementos 

que las acercan a la identidad femenina hegemónica y muchos otros que las alejan. No es 

parte de nuestro objeto discutir esta identidad femenina hegemónica , que sin duda es también 

una construcción social de hombres y mujeres en el marco de una sociedad patriarcal , 

simplemente sefialar cómo quienes ejercen la prostitución viven, como resultado de ese 

distanciamiento, un cierto estigma con las consecuencias que el lo implica - discriminación, 

necesidad de ocultar una parte de su vida y su identidad de la mirada pública , etcétera. 

Como menciona T. Quintanilla , en la prostitución "e l derecho humano afectado 

realmente es la integridad sexual , ya que hay un quiebre entre la actividad corpórea y el deseo 

anímico ( .. . ) En la prost itución la mujer practica la sexualidad ele manera disociada con el 

placer y la comunicación paritaria ... " (Quintanilla, T., 2003: 74). 

En tal sentido, se han identificado diversas secue las psicológicas en quienes ejercen la 

prostitución, lo cual cuestiona seriamente la idea de que pueda ser producto de una acción 

libre, o que, incluso pueda ser considerado un trabajo similar a otro . Entre ellas se encuentran 

diversas patologías similares a las que padecen quienes toman parte en un conflicto bélico y 

sobrevivientes de torturas, como trastornos de ansiedad , depresión, insomnio, estrés 

postraumático, factores que incluso pueden llevar al suicidio (Farley, M. en Guigou, V.; 

Theocharidou, V., 2006). 

En cuanto a las secuelas físicas que generalmente van emparentadas con el ejercicio de 

la prostitución, algunos estudios de la Organización Panamericana ele la Salud sei'ialan : 

hematomas, fracturas de huesos, heridas en la cabeza, heridas de arma blanca, lesiones 

múltiples y pérdida de la dentadura (Torres, S., 2003). Según G. Ekberg (2002) , las mujeres y 

nifios/as que han salido del mundo de la prostitución sue len describir momentos de terror y 

crueldad que sufrieron en manos de clientes y proxenetas: tortura sexual , humillación , 

amenazas , violaciones y golpes. Además, aparecen patologías asociadas al abuso de alcoho l y 

drogas como recurso de escape ele la realidad y asilamiento social (Torres , S., 2003) . 

Estos resultados sugieren la interrogante acerca de por qué las mujeres que ingresan al 

mundo de la prostitución se mantienen en él, considerando las consecuencias que tiene para 

su bienestar. La respuesta a ello probablemente merezca una investigación específica que 
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contemple la mu lticausalidad de l prob lema, pero es posible que el conocimiento acumulado 

en torno al problema de la violenc ia doméstica puede arrojar luz a ello9
. 

En la trata de personas, es muy frec uente que los tratantes establezcan lazos afectivos 

con las víctimas para conquistarlas y obtener lo que quieren de ellas (Petit , J .M., 2008) . Como 

señal a una investigación : " Las mujeres quedan en una situación asimilable a la esclav itud 

porque no pueden dejar la actividad si su 'fio lo ' no las autoriza. Cuando son interrogadas por 

la Policía les preguntan '¿Tu fiolo te obliga?', la respuesta es siempre qu e no" (Petit, J.M., 

2008:59). En la mi sma investigación se citan palabras tex tua les del fiscal de Maldonado J. 

Gómez: 

"En la relación de proxenetismo hay un lazo afectivo de supremac ía, el 

proxeneta campea en el dominio psicológico o en el uso o la factibilidad del 

uso de la fue rza. Suele arrancar de situaciones aceptadas que se transforman 

en abusos o en formas de explotación" (citado por Petit , J.M., 2008:59). 

Creemos que las ideas expuestas prob lematizan, de cierto modo, la creencia de que la 

prostitución pueda ser una opción. Veamos ahora cuáles son las otras posturas que ex isten en 

este debate. 

2.3.3 E l debate en torn o a la prostitu ción 

El debate sobre la prostih1ción obliga a colocar en su centro el tema de la sexualidad 

como construcción histórica y social que establece formas de relacionarse entre las personas. 

La sexualidad se encue1Jtra ligada , desde los tiempos de la Antigua Grecia , a la cuestión del 

poder, y ello es, en gran medida, lo que lo vue lve un tema controvertido 10
. 

'> Debe recordarse el particular víncul o que se genera entre el hombre y la muj er en situaciones de violencia 
doméstica. Debe tenerse en cuenta las regularidades que existen en cuanto a las tra yec tori as indi vidua les y 
soc iales que clan lugar a una relación conyugal signada por la violencia y la dominación, así como también al 
ll amado sínd rome el e la indefensión aprendida que se va instal ando en la pe rsona obj eto de dominación una vez 
que es tú presente la violencia . Ci tando a S. Torrres, ele acuerdo a una in ves ti gac ión rea li za da en di stintos barrios 
de Buenos Aires, Capital Federal "las víctimas les ionadas no denunciaban ni permitían que otro lo hi ciera, 
recurri endo al argument o de que se trat aba de accidentes comunes ( ... ) En el caso de que reconoc iera n a un 
hombre como el causante, lo justificaban. Sus compañeros alcoholi zados para olvidar su desocupac ión, no 
podían se r culpabi li zados porque, ademús, estando sob ri os decían quererlas·· (To rres, S., 2003:2 1 ). 
111 De ac uerdo con un interesant e anúli sis que rea li za N. Magnonc (2005), en Grec ia Antigua las relaciones ele 
poder se refl ejaban en las posibilidades de un individuo de ' hacerse servir ' sexualmente por otro con menor 
jerarquía soc ial , que podían ser mujeres o no. En el pasaje hac ia la cultura roma na e to se mod ilica en el sen tido 
de que se pasa de la bisex ualidacl a la heterosex ualidad , cri stali zada en la institución matrimonial. Si n embargo, 
se manti ene el poder de los hombres sobre las mujeres, siendo la sex ualidad un o de los úmb itos en donde puede 
ser eje rcici o: '"(en el pasaje ele la Grec ia Antigua al Imperi o Romano] se sustituyó el acuerdo instituido, de la 
bi sex ualiclad de la dominación, que asoc iaba el dominador en la escala soc ial con el act ivo en lo sex ual y al 
dom inado con el pasivo . ex ualmente, por la nueva asoc iac ión que vincul a al varó n con lo ac ti vo y a la mujer co n 
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Hay quienes sostienen que la prostitución debe ser entend ida como una opción que 

simplemente refleja la liberación sexual de las mujeres en nuestros tiempos (Ekberg, G., 

2002) . Desde este punto de vista la prostitución es una vía para lograr la independencia , la 

autonomía y la superación. 

Cons ideramos que esto quizá sea válido en ciertos casos, sin embargo, es preciso 

analizar la heterogeneidad de situaciones que puede encubrir " la" prostitución. En países 

como Uruguay - y muchos otros- con niveles de pobreza e indigencia significativos, 

desempleo estructural y precariedad laboral , creemos que no es posible cerrar el debate sobre 

el tema en ese punto ele vista. 

Se ha descubierto que en épocas de recesión económica la cantidad de personas que 

recurren a la prostitución como medio de supervi vencia tiende a aumentar (Trapasso, R. , 

2003). Esto demuestra , en todo caso, que ejercer la prostitución se vuelve una opción para las 

trabajadoras particularmente cuando las demás posibilidades laborales se cierran . 

Empero, esto tampoco significa explicar la prostitución como una variable 

dependiente de la pobreza o la situación económica de los países . Definitivamente lo 

económ ico influye, pero el factor más importante es la existencia de una demanda a atender, 

lo cual está determinado culturalmente (Quintan ill a, T. , 2003) . 

Las posturas que entienden la prostitución como un a opción abogan por un tratamiento 

reglamentarista que conciba la misma como un trabajo del mismo status que cualquier otro, 

un " trabajo sexual". 

Desde esta postura se considera que este trabajo tiene ciertas ventajas que incluso lo 

hacen preferible frente a otros, como la flexibilidad , los escasos o nulos requerimientos de 

capacitac ión , la posibilidad de financiar por medio de éste los estudios, y, fina lmente "como 

en todo trabajo, el trabajador tiene más oportunidades de poder elegi r, controlar y ascender 

después de cierto tiempo y encontrar su nivel preferido, dependiendo de sus capacidades 

individuales" (Agustín , M.L. , 2000) 

Otra postura sostiene que, independientemente de que sea o no una opción libre, es 

necesa rio reglamentar el ejercicio ele la prostitución para que quienes la ejercen gocen ele los 

mismos derechos que los/las demás trabajadores/as. 

Desde este punto de vis ta se distingue la "prostitución vo lun taria" de la "prostitución 

forzada", cuya diferencia radica precisamente en e l grado ele li bertad que ti ene quien ejerce la 

prostitución respecto a la elección ele entrada y permanencia en el "oficio". Con esta 

el rol pas ivo en el contex to matrimonial. Asociación que se sostendrá durante dos mil años fomentando los 
ra sgos constitutivos de la pasividad le menina y la actividad masculina. " (Magnone, N., 2005: 14). 
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distinción aparecen dos grupos: aquellos/as que eligen por trabajar en la industria del sexo y 

aquellos/as que son obligados a hacerlo por medios coercitivos y ajenos a su voluntad, por 

ejemplo, en el marco de un proceso de trata . 

Es te enfoque acerca del eJerc1c10 de la prostitución sostiene la necesidad de 

reglamentarlo para minimizar las actividades ilícitas que son las que 'rea lmente' atentan 

contra la dignidad humana, es decir, la trata de personas y la 'prostitución infanti I' 11
. 

Sin embargo, muchos de estos supuestos han siclo rebatidos desde posturas 

abolicionistas que entienden la prostitución como una institución que condensa la violencia 

sexual contra las mujeres - y no solo contra ellas- y fomentan su enadicación. 

Los partidarios de esta última postura sostienen que el ejercicio de la prostitución no 

puede ser considerado una opción en la medida en que quienes lo hacen tienden a tener un 

abanico de posibilidades acotado dacia sus condiciones y trayectorias de vicia. Al no haber 

" información completa, posibilidades reales de elección, autoestima y asunción de 

responsabilidades consigo misma" no podemos emplear el término "decisión" sino 

cautelosamente (Quintanilla, T., 2003: 78). En este sentido, compartimos la reflexión de R. 

Trapasso: "¿Qué grado de libertad tiene una mujer, con dos niños, que está sin trabajo y está 

desesperada para poder mantener y educar a sus hijos? ¿Aceptaría trabajar en la prostitución 

si tuviera otras posibilidades de trabajo?" (Trapasso, R., 2003: 48). 

Por otra parte, si aceptamos que el consentimiento de un chico o chica menor de edad 

no es "válido" porque se entiende que no está en plenas facultades de hacer elecciones libre y 

conscientemente 12 y, reiteramos, que el promedio de edad de entrada a la prosti tución es de 14 

años, nos preguntamos, ¿con qué fundamento podemos afirmar que un individuo adulto ha 

optado libremente por ese "trabajo"?, ¿cuándo hizo esa opción y en qué condiciones? 

Por otra parte, la distinción entre una acción voluntaria y forzada se centra en mayor 

medida en la persona prostituida y no en las estructuras sociales que determinan las 

instituciones sex uales, es decir, en las formas de relacionamiento afectivo-sexual entre los 

seres humanos y particularmente entre los géneros. De este modo, se coloca la mirada en el 

11 Co loca rn os entre com ill as la noción de ''prostitución infantil'' ya que se enti ende que un niii u o un a nir1a no 
tiene capac idad para prestar consentimiento para realizar actividades sexuales comercia les, y, por tanto. 
es taríamos frente a si tuaciones de exp lotación en todos los casos. 
11 En esto hay una ac uerdo que se hall a plasmado en el artícul o 3, inciso e) y el) , del Protocolo de Palcrmo: "Lo 
caplac:ión. el 1m11s¡w1·1e, lo ocogida o recepción de un nii'10/a con jines de explolac:ión se considerará 'trnw df:' 
personas'. incluso clllll1do 110 se recurm a ninguno df:' los medios enunciados en f:' I apa/'/ado a) del presen/f:' 
ar1íc11!0 ", "Por niiio/a se e111e11derú todo persona menor de / 8 m?us ". (Un it ed Na ti ons, Protocol lo Preven! , 
Suppress and Punish Tranicking in Persons, cspecia ll y Women ancl Children, en Anti-Slavery lnternational , 
2003:5). 
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producto final y, en todo caso, so lo en un a de sus caras. No se considera la prostitución como 

una institución creada socialmente, las historias de vida de quienes se prostituyen ni el ro l de l 

consumidor en este probl ema (Trapasso, R., 2003). 

En es te sentido, si el ejercicio de la prostitución es considerado una opción, cabría 

cuesti onarse por qué el ofrec imiento de servicios sexuales se presenta como la mejor opción 

para muchas mujeres; cuál es el moti vo por el cual este tipo de actividades proveen ele 

mayo res ingresos a quienes lo hacen y qué ro l cumplen en ell o los sistemas de género, el 

cuerpo y la sexualidad fe menina y masculina. Intentar responder estas interrogantes 

trascendería ampliamente los objeti vos y los límites de este trabajo pero seguramente su 

relevancia ameritaría una in ves ti gac ión especí fi ca al respecta. 

Otra críti ca a esta pos tura se diri ge a denunciar de qué manera la legitimación de la 

prostitución como un "trabajo" encubre, en rea lidad, la fa lta de empleos existente, "e l 

emblema de - trabajo sexual- opera como coartada frente a la desocupación estructural" 

afirma C. Lipszyc (Lipszyc, C., 2003:6 1). En esta línea, se plantea que ante la crec iente 

pobreza y exclusión soc ial, la prostitución tiene la funci ón de amortiguar los efe ctos del 

desempleo estructural, ya que, no so lo quienes están invo lucrados directamente en ella 

obtienen ganancias sino que además reporta benefic ios para otras industrias: transporte, 

hotel ería, entretenimiento, medios de comunicación, entre otros. Desde estos sectores se 

entenderá conveni ente ll amar a la ex plotación sexual "trabajo sexual" (Lipszyc, C., 2003) . De 

acuerdo con esta autora, " leg itimar, naturali zar la venta de personas para consumo sexual - al 

igual que una gaseosa- es como el máx imum de la cultura individuali sta del neo liberali smo 

que deni gra a la humanidad" (Lipszyc, C. , 2003:60). 

Finalmente, otro frente de la crítica se dirige hacia la doctrina contrac tuali sta que 

subyace a esta postu ra. De acuerdo a lo que expresa C. Pateman en "El contrato sexual": 

"( . .. ) los contractuali stas sos ti enen que un a prostituta pacta de cierta fo rma 

su fue rza de trabajo, por un periodo dado, a cambio de dinero. Hay libre 

intercambi o entre la prostituta y el cl iente, el contra to de prostitución es 

exactamente como un contra to de empi co" (Patcman, C. en Lipszyc, C., 

2003: 59) . 

En contra de es ta pos ición, C. Pateman seii ala que la idea de que las muj eres son 

dueiias de sí mi smas es un a ficc ión de la soc iedad patri arca l, pues, como parte del co nt ra to 

sexual bás ico, los hombres ti enen asegurado el uso del cuerpo de la muj er, si es necesa ri o bajo 
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la forma de mercancía (Pateman, C. en Lipszyc, C. , 2003). En este sentido, la compra sexual 

de personas en situación de prostitución es un ejemplo extremo de un contrato que legitima la 

dominación de los hombres hacia las mujeres (Lipszyc, C. , 2003) , o más apropiadamente, 

hacia todas aquellas personas ajenas a la "masculinidad hegemónica'', concepto que 

abordaremos seguidamente. 

Las críticas precedentes forman parte ele la argumentación según la cual la prostitución 

es una forma de violencia sexual contra las mujeres. Desde este punto de vista se sostiene que 

"la prostitución tiene su base en un sistema cultura l sexual , que sustenta la demanda de sexo 

como servicio prestado por un objeto sexual subord inado y dócil , que desaparece en tanto 

sujeto y cuya propia sexualidad resulta negada" (Lipszyc, C. , 2003 :57). Ese 'objeto sexual 

subordinado" son, en general , mujeres , nii'ios, nii'ias, ado lescentes y transgéneros que 

comparten la no pertenencia al mundo del hombre, adu lto y heterosexual , imagen privilegiada 

de la sociedad patriarcal. 

2.3.4 La prostitución como 'trabajo sexual' 

En el desarrollo de este punto, nos fue muy dificultoso encontrar bibliografía 

académica e investigaciones que dieran cuenta de los argumentos que respaldan la posición de 

que la prostitución es una opción libre y/o un trabajo similar a otros. Esta postura, parece ser 

sostenida por los co lectivos ele prostitutas y por algunos Estados, encontrando su máxima 

expresión en el caso Holandés. 

Comencemos por ana li zar la postura ele quienes ejercen la prostitución a través de su 

propia voz, retomando la exposición que reali za el co lectivo internacional Red ele Mujeres 

Trabajadoras Sexuales ele Latinoamérica y el Caribe (ReclTraSex), en donde se defiende la 

noción de "trabajo sexual". 

Este colectivo, que nuclea las asociaciones de trabajadores sexuales ele varios países, 

inc luido el nuestro, ha elaborado una si stemati zación ele su actividad a lo largo ele diez a11os , 

en la cua l apuntan sus logros, reivindicaciones y desafíos principales . En la introducción ele 

dicha publicación se expresa lo siguien te : 

"Nos definimos como ' trabajadoras ' porque nos vemos como mujeres que, 

sin oportunidades, optamos por conseguir el sustento para nuestras familias 

ejerciendo este trabajo( .. . ) 
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Definirnos como trabajadoras sexua les no signi fica que promocionemos el 

trabajo sexua l. En muchos países, especialmente en Centroaméri ca, se ha 

impuesto el térmi no ' trabajadoras comerciales de l sexo' (TSC), y se 

promociona una 'i ndustria de l sexo'. A nosotras no nos interesa alimentar 

esa indus tria: buscamos vivi r en una soc iedad más justa y li bre, sin 

des igualdad ni machi smo" (RedTraScx, 2007: 11 , 12) 

En un documento elaborado por la Asoc iac ión de Meretri ces Profes ionales de l 

Uruguay (AMEPU) esta idea se reitera , ya que si bien sost ienen que su 'trabajo' es " un a 

opción libre'', ac laran: "no fo mentamos la prost itución ni queremos que crezca" (Ov iedo, 

M., 1995: 124,125). Entonces, sería va lido pregun ta rse si es tas muj eres siempre lo vieron 

como una opción tornada libremente o si, por el contra ri o, tuvieron que adh erirse a esta 

idea para seguir sobrev iviendo en el ámbito de la pros ti tución. De acuerdo a C. Lipszyc el 

empleo del término "trabajo sexual" puede comprenderse como un a estrategia defensiva 

por parte de qui enes ejercen la prost itución (Lipszyc, C., 2003). 

Estas mujeres reivindican su derecho a no ser maltratadas por las autoridades 

policiales, a tener una atención integra l de la sa lu d sin que ell o implique un contro l sanitari o 

estigmatiza nte, a no ser condenadas mora lmente por la ac tiv idad que desempel'i an, y a ser 

partíci pes en la toma de dec isiones sobre los te mas que las afectan. 

De acuerdo a sus palabras, las trabajadoras sexuales visualizan ciertas manifestac iones 

ele la violencia de género, especí fi camente, la violencia inst itucional -policial, j udi cial, 

sanitari a, etc. -. La postura que ell as ex presan no es congru ente en su totalidad con aquell a 

según la cual la pros ti tución es sinóni mo ele independencia y autonomía, sino qu e, por un 

lacio, reconocen que es un trabajo por el que optaron a pa rti r de la fa lta ele mejores alternati vas 

y en segundo lugar, sus reivindicaciones va n en la línea de l respeto a sus derechos humanos . 

La demanda ele que la prost itución sea concept1.1a li zada como un trabajo por pa rte ele 

los Estados parece esta r más re lac ionada a la sensata neces idad de l goce ele derechos labora les 

y seguridad social que a una 'apo logía' ele la prostitución como profesión. De acuerdo a un 

balance que se rea liza en el documento" 1 O at'ios ele acción", las muj eres afi rman: 

"Logramos plantear que el horizonte ele las prob lemát icas que 

afectan a las trabajadoras sexuales va más allá de l VIH/S!DA. Y fu imos 

li ga ndo este terna a las des igualdades de género, a las des igualdades 

económicas y soc iales y a las violaciones a los derechos humanos. 

Aprendimos a dec ir: no nos tra ten como un gueto, somos pa rte de un a 
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mayoría de la soc iedad que padece las injusti c ias y la pobreza" (RcdTraSEx, 

2007: 100). 

A priori creemos que es razonable que qui enes e.J ercen la prostitución luchen por 

defender sus derechos, en la medida en que és tos son vio lentados sistemáti camente. Desde 

esta perspecti va, nadie podría es tar en desacuerdo con es ta lu cha y con las conquistas 

obtenidas . Sin embargo, esto no debería impedirnos pensa r en el largo plazo y pro mover la 

ampli ac ión de las oportunidades rea les de las mujeres - y los tra nsgéneros- para ev ita r que la 

venta del cuerpo y la sexual idad sea el camino más reclituable para sobrev ivi r o, 

eventualmente, para que la afom ac ión ele que ejerce r la pros titución es una opción li bre esté 

fund amentada empíricamente. 

2.3.5 La otra cara del problema: la demanda de servicios sexuales v las 

masculinidades hegemónicas 

Ahora bien , aún queda sin respuesta por qué el consumo del sexo como un a mercancía 

es aceptado soc ialmente, qué es lo que impulsa a hombres y mujeres a considerar la venta de l 

cuerpo y de la sexualidad como algo legítimo y de qué manera se produce es ta natu ra li zac ión. 

De acuerdo a R. Trapasso , "la ' natu ra lidad ' y la ' necesidad ' con que la soc iedad 

acepta la prostitución es lo que encubre su verdadera natural eza y ocul ta lo que rea lmente da 

origen a su exi stencia: la demanda de los hombres" (Trapasso, R., 2003:47, subrayado en el 

ori ginal). Echemos un vistazo, entonces, a lo que ti ene para aportar en este sentido un 

análi sis desde las teorías del género, profundiza ndo en el lugar que adquiere el consumidor o 

"pros ti tu yen te" 13. 

De acuerdo con M.C. Medina 14
, quien toma como referencia a la autora feminista E. 

Badinter, la sociedad patriarcal di spone de ciertos meca ni smos rituali zados que permi te n a los 

nii'ios convertirse en hombres, no sin antes pasar por determinados exá menes eva luatori os. 

Es tas eva luaciones "marcan el grado de competencia masculina que cada indi viduo va 

adquiri endo y que la sociedad sanciona como aceptabl e o ' norm al"' (Medina, M.C., 2007: 

143). As í, las sedimentac iones culturales va n aprendiéndose desde la infa ncia, al igual que los 

patrones de género que predominan en una soc iedad en un momento dacio. 

i .i Térm ino adoplado para referirse al cliente o consum idor en el Taller ele Mujer y Prostilución, rea li zado en el 
XIII º Encuent ro Nac ional ele Muj eres Argentinas, rea li zado en el Chaco en el aiio 1998 (Torres , S., 2003: 16). 
14 Doctora en Histori a, In vestigadora y Coordi na dora de l Instituto Iberoameri cano de la Uni ve rsidad de 
Go temburgo. 

30 



Los contenidos de esos patrones pueden ser entendidos a parti r de la noc ión de 

masculinidad hegemóni ca que plantea R. W. Connel 15 para des ignar " la configurac ión ele 

prácti ca genérica que enca rna la respuesta corri entemente aceptada al problema ele la 

legitimidad del patri arcado, la que garantiza (o se toma para garanti za r) la pos ición do minante 

de los hombres y la subord inación de las mujeres" (Connel, R.W ., 1997: 34). Es dec ir que se 

tra ta de la "forma dominante de hombría que ex presa las representac iones y características 

cul turales que un ' hombre ele verdad ' debe tener en cada momento hi stórico y en cada espac io 

soc ial" (Connel, R.W. citado en Medina, M.C., 2007: 145). La masculinidad hegemón ica 

refi ere entonces a las fo rmas hegemónicas de ' ser hombre' construidas y leg itimadas 

soc ialmente en el marco de la sociedad patri arca l. 

La noc ión de hegemonía - derivada del análi sis gra msciano sobre las clases soc iales

debe ser entendida como la capacidad de un grupo social dominante para genera li zar su vis ión 

del mundo, desplega ndo un conjunto ele mecani smos para legitimar su poder y su ideo log ía, y 

presentarl o como una cuestión uni versa l, procurando generar la adhes ión de aquell os que, 

incluso, son desfavorec idos por esa ideo logía . Es decir, un a suerte el e dominación con 

consentimiento. Como ex presa J. Butler: 

"A di fe rencia de una visión que fo1ja la operación de poder en el 

campo político exclusivamente en términos de bloques separados que 

compiten entre sí por el contro l de las cuestiones políticas, la hegemonía 

pone el énfas is en las maneras en que opera el poder para fo rmar nuestra 

comprensión cot idiana de las relaciones sociales y para orques tar las 

maneras en que consentimos (y reproducimos) esas relac iones táci ta y 

di simuladas del poder" (Butler, J. citado en Cc liberti , L. ;Vargas, V. , 

2003:588). 

El pensamiento hegemóni co concibe al consumo de sexuali dades aje nas bajo la fo rma 

ele mercancía como una de las form as ' necesari as' para que los varones puedan adquirir las 

competencias sexuales mascul inas y logren un desarro ll o ' normal' de su sex ualidad y de l 

vínculo con el otro género. 

Según se plantea en un artícul o ele la orga ni zac ión no gubern amen tal pe ru ana 

"Movimiento en Pozo", "en soc iedades patri arca les, la identidad masculina es sin ón imo ele 

1
' Destacado inte lectual australia no que ha sido docente ele va ri as Uni versidades del mu ndo. In ves ti gador sobre 

el tema género, masc uli nidad y poder. Ac tualmente se dese mpeña como tal en la Facultad de Ed ucac ión y 
Trabajo Social en la Uni versidad ele Syclney, 
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virilidad y conquista sexual. Las mujeres son consideradas como obj etos sexuales o sirvientas 

domésti cas" (c itado por Tra passo, R.: 53). 

La identidad masculina se encuentra li gada, de este modo, a los ámbitos de 

"homos iociabilidad masculina" . Este concepto, tomado de teóri cas del gé nero 

postestructurali stas como J. Butler, remite a la importancia que ti enen los lazos entre personas 

del mismo género para la defini ción de relac iones sociales heterosexuales. Se trata de una 

noc ión que contribuye a entender cómo se dan las relac iones de poder y cooperac ión entre los 

hombres heterosexuales, generando la identifi cac ión y el sentido de pertenencia (Medina, 

M.C. , 2007) . 

Una ele las cond ic iones para la construcc ión ele la ' hombría' consiste en la adqu is ición 

ele habilidades sexuales a través de relaciones sexuales "no afecti vas". Ello implica la 

disociación entre lo sexual y lo afecti vo, en opos ición a la construcción de la sexualidad 

femenina en donde lo sexual se encuentra estrechamente li gado a lo emocional. 

Las suces ivas experiencias de este tipo, se supone, proveen a los hombres de 

auotoconfi anza , y otras aptitudes que son valoradas socialmente entre los hombres y tambi én 

por las mujeres. Según S. Firestone, "las prostitutas pagan con su vicia la fo rmac ión varonil , 

que obliga a los varo nes a escindir lo emocional ele lo sexual" (S. Fi restone citado en Lipszyc, 

C., 2003 :58). 

La soc ializac ión de los hombres está ori entada a construir su identidad masculina en 

fu nción ele su proeza sex ual, mientras que por el contrario " la socialización de las mujeres ha 

siclo ori entada hacia la sumisión , la pas ividad, la dependencia y el in tercambio ele sexo por 

seguridad afecti va y económica" (Tra passo, R. , 2003: 47) . 

Estas fo rmas ele ser, transmitidas ele generación en generación a través ele los espacios 

ele homosoc iabi 1 idacl , es aprend ida por ambos géneros, marcando sus persona 1 iclacles , 

creencias y comportamientos y legitimando ele es te modo determinadas prác ti cas soc iales, 

entre ell as las que se denominan bajo el nombre ele ' prostitución' . Como señala R. Trapasso 

" la creencia profun da y genera li zada ele que los hombres ti enen derecho a los favo res sexuales 

de la mujer, implícita en la sexuali dad masc ulina, es incul cada en hombres y mujeres desde 

temprana edad" (Trapasso, R., 2003: 4 7) , y, añadimos, no es necesario la observac ión 

mi nuciosa de la rea lidad pa ra notar que estamos rodeados ele práct icas que leg iti man la 

idea li zac ión ele la mujer como un obj eto sex ual y el ejercicio ele práct icas análogas a la 

pro titución 16. Asimi smo, los varones rec iben constantemente a través de los medios de 

1"Nos re l'e rimos al ro l predomi na nt e que se at ri buye a las mujeres en Jos medios masivos de comu nieación , 
especia lmente en la industri a de l entretenimient o y la publi cidad. 

32 



-.. 
' 

comunicación estereotipos sobre el deber ser del hombre en el plano sexual que, ejerciendo 

presión sobre éstos, les exige virilidad, potencia , deseo sexual permanente e insaciable y 

disposición absoluta al encuentro sexual. 

En varias investigaciones europeas se ha constatado que un alto porcentaje de hombres 

manifiestan haber consumido o consumir habitualmente servicios sexuales . Este es el caso 

tanto de los hombres solteros como los casados (Rodríguez de Araujo, M. , 2003) . 

Ahora bien, esta constatación sugiere varias preguntas, como ser, por qué los hombres 

casados recurren masivamente a relaciones extramatrimoniales para satisfacer sus fantasías, 

esto ¿estará dando cuenta de que la institución matrimonial monogámica es netamente 

ilusoria? O ¿estará relacionado, no tanto a la institución matrimonial , sino al rol de la mujer al 

interior de la misma, es decir, a una construcción social de la sexualidad y del erotismo en el 

marco del matrimonio diferenciada de lo que se da fuera de él? o, como decíamos 

anteriormente ¿las exigencias sociales hacia los hombres y su sexualidad los conducen, 

inevitablemente, a transformarse en prostituyentes? ¿Habrá que conformarse con que la 

prostitución femenina cumple una función de control social de la sexualidad humana , 

evitando un estado de "lujuria generalizada" como afirmaba San Agustín? - parafraseando-a 

C. Lipszyc (Lipszyc, C. 2003: 57). 

Las respuestas a estas preguntas no las tenemos, pero consideramos que los conceptos 

de masculinidad hegemónica y homosociabilidad puede proveemos de un marco interesante 

para analizar el consumo de los cuerpos tanto de mujeres como de transgéneros , es decir, 

todos aquellos que no están involucrados directamente en los espacios de homosociabilidad . 

Asimismo, son conceptos que qui zá puedan ayudarnos a comprender de qué manera algunas 

mujeres que participan en el comercio sexual desde otro lugar - corno proxenetas o tratantes

legitiman fuertemente las masculinidades hegemónicas y participan de los espacios de 

bomosociabi 1 idad . 

Por otra parte, el tema se vuelve más complejo ante la constatación de que se ha 

producido un cambio en el perfil de los consumidores. Antiguamente se trataba de hombres 

de aproximadamente 40 años que buscaban en la prostitución la posibilidad de llevar a cabo 

experiencias que no realizaban con sus esposas o parejas y, en estos casos, son muy 

pertinentes las preguntas que nos hacíamos anteriormente. Pero, como señala una encuesta 

realizada por la Asociación Para la Reinserción de Mujeres Prostituidas (APRAMP) en el año 

2007, ac tualmente se trata de hombres más jóvenes - un promedio de 30 ai1os-, poco 

informados y poco interesados en los riesgos de contraer y transmitir enfermedades de 
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contagio sexual, consumidores de alcohol y drogas y que incitan a las mujeres a consumir. Se 

trata de hombres que buscan prostitutas jóvenes y se siente atraído por el look ado lescente, 

casi infantil (Baquero, A., 2007) . 

Creemos que esta realidad abre nuevas interrogantes sobre el particular vínculo que 

existe entre la sexualidad y el poder, concebido este último desde sus formas más simples y 

explicitas hasta sus mecanismos complejos y disimulados de reproducción de modelos 

hegemónicos que atentan contra la posibilidad de construir una sociedad más igualitaria . 

2.3.6 Políticas públicas en relación a la prostitución 

' Finalmente, es importante observar de qué manera las distintas formas de entender la 

prostitución se han material izado en políticas concretas y qué efectos han tenido éstas sobre el 

problema de la trata de personas con fines de explotación sexual. En tal sentido, ex isten dos 

casos bien distintos que son paradigmáticos: el caso holandés y el caso sueco. 

En relación al primero, la nueva ley holandesa autori za y regula el funcionamiento de 

los burdeles, dándoles el mismo tratamiento legal que a otros negocios. Se busca, mediante 

esta ley, legalizar y organizar la prostitución "voluntaria" para minimizar las posibilidades de 

que germine la prostitución "involuntaria" o "forzada" (Agustín, M.L., 2000). De acuerdo con 

M.L. Agustín, esta ley "mejora la situación de miles de trabajadores sexuales pero no de los 

migrantes ' ilegales ', quienes siguen trabajando sin protecciones laborales" (Agustín, M. L., 

2000). 
1 

De acuerdo a un artículo titulado " Evaluación de la ley reguladora de la prostitución 

en Alemania", en dicho país hay 400.000 personas aproximadamente que ejercen la 

prostitución corno trabajo principal , de las cuales casi la mitad son de origen extranjero. El 

95% son mujeres y el 5% son hombres. Se estima que 1,5 millones de clientes recurren a 

servicios de prostitución (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales , 2007). 

Vale destacar que ninguno de estos países - Alemania y Holanda- ha suscripto a la 

Convención de las Naciones Unidas sobre la Protección de los Derechos de todos los 

Trabajadores Migrantes y de sus Familias de 1990 ni al Protocolo de las Naciones Unidas 

para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños 

(Ver Anexo N° l ). 

En el otro extremo, encontramos en caso de Suecia que ha promovido una ley que 

penaliza el consumo de servicios sexuales , sin implicar esto la persecución de la persona que 

ejerce la prostitución, por considerarla la parte más débil y la víctima del probl ema (Guigou, 

V.; Theochariclou, V., 2006) . El aspecto más novedoso de esta ley es que no se enfoca en 
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quien se prostituye a través de prácticas estigmatizantes y punitivas sino en quienes hace uso 

del servicio, es decir, en los "prostituyentes". 

Actualmente se desarrolla un Plan de Acción que tiene como prioridad trabajar en pro 

de la erradicación de la prostitución y el tráfico sexual. Esta legislación ha permitido proteger 

a las víctimas de prostitución y trata, así como también disminuir la trata de personas en ese 

país (Guigou, Y.; Theocharidou, Y. , 2006) . 

Según una publicación de APRAMP del ai'io 2005 la ley sueca prevé la necesidad de 

destinar recursos específicos para financiar servicios sociales integrales dirigidos a las 

mujeres prostituidas que deseen dejar esa ocupación, así como también destina fondos para 

"educar a la ciudadanía y abordar el consumo como problema" (APRAMP, 2005: 66). 

En el mismo documento se indica que en los países en los cuales se optó por sistemas 

reglamentaristas -como Holanda, Alemania y Australia- se visualiza: "un incremento en la 

asociación con el crimen organizado en la industria del sexo, un aumento considerable de la 

prostitución infantil , un aumento de la cantidad de mujeres y niñas extranjeras traficadas y un 

incremento en la violencia contra las mujeres" (APRAMP, 2005:66). 

Sin embargo, hay quienes sostienen que las propuestas abolicionistas no tienden a 

mejorar la vida del "trabajador sexual", pues, lleva a los clientes a buscar el comercio sexual 

en espacios menos visibles, y, por ende, más riesgosos para ambas partes (Agustín , M. L. , 

2000) . 
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3. La trata de personas con fines de explotación sexual en Uruguay 

El término "trata de blancas", utili zado desde el sentido común para referir al traslado 

de mujeres al extranjero para ejercer la prostitución, surge a partir del siglo XIX , momento en 

que los grupos abo li cioni stas ingleses lo empleaban para asim ilarlo al tráfico de esc lavos . 

Luego el concepto y el problema se tras ladan al Rio de la Plata, y, de acuerdo a la historiadora 

Y. Trochón, ya a principios del siglo XX " las organizaciones dedicadas a la trata ele blancas 

contaban con un a estructura comp leja y bien coordinada" (Trochón , Y. citado en 0.1.M., 

2008:237). 

La trata de personas con fines de exp lotación sexual es un fenómeno de larga elata en 

el Río de la Plata . Tal es así que en el año 19 18 Paulina Luisi escribía un artículo titulado "U n 

crimen socia l: la trata de blancas" en el cual denunciaba cómo se extendía la prostitución a 

partir de la emergencia y el fortalecimiento de la figura del proxeneta . 

3.1 Estado de arte y antecedentes en Uruguav 

El primer estud io contemporáneo que reveló la ex istencia de redes criminales 

dedicadas a la trata ele mujeres uru guayas fue llevado a cabo por la periodista María Urruzo la 

en el año 1992. La in vestigac ión, cuyos resultados fueran publicados en el semanario 

"Brecha" y que conc luyó con la publicación del libro "El huevo de la serpiente'', dio a 

conocer la ex istencia de una intrincada red de criminales que traficaban mujeres desde 

Uruguay hac ia Milán-Italia con fines ele exp lotación sexual. 

De acuerdo a nuestra revisión bibliográfica son aún escasos pero contundentes los 

estudios realizados en torno a esta problemática. En el ai'i o 2006 se llevó a cabo la primera 

investigación exploratoha a cargo de la O.J.M·17
· en la búsqueda de proporcionar un panorama 

actual sobre la situación en la región, particularmente en lo que refiere a la trata de mujeres y 

niños con fines ele exp lotación sexual (O IM , 2008) . 

Empero, ex istían algunos esfue rzos anter iores en investigar ciertos problemas conexos 

como ser la ex plotac ión y el tráfico sexual in fa ntil IR. Según afirma A. Tuana, fue el Inst ituto 

lbera rnericano de l Niño quien comenzó a colocar fuertemente este te ma en el año 2004, 

17Dcsarrollada entre marzo y oc tubre de 2006 pero pub li cada en el 2008 bajo el título La !rala ele personas en 
Arge111ina, Chile y Uruguay. Estudio explora/orio sohre la /rala ele personas confines de explotoc:ión sexual en 
Arge11/i11a, Chile y Uruguay . 

l 8A modo ele ejemplo, ya en 1995 se ed itó la obra Uruguay adolesc:enle. Pro.11ituci<Í11 de oclolesc:e111es y niiios. 
aprnximación a 1111 diagnósric:o cuya au tora es María Elenn La urnagn. 
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divulgándose en ese entonces una publicación titulada "Trafico de niños, niñas y ado lescentes 

con fines de exp lotación sexual comerc ial en MERCOSUR, Bolivia y Chjle". 

En el 2006 hay un impulso importante desde la 0.1.M. que da como resultado una 

sene de investigaciones sobre la temática, apareciendo varios escritos que abordan 

directamente la problemática de la trata. Encontramos allí títulos como " Inv isibles y 

silenciadas" (Tuana , A. y González, D., 2006), "Maldonado sus nuevos desafíos: un estudio 

sobre la migración y la trata de personas en el este del Uruguay" (Petit, .J .M. , 2008) , "Trata 

de personas: apuntes desde Uruguay sobre un desafío globa l" (Petit , J.M. , s/d.) , "La trata de 

personas en Argentina, Chi le y Uruguay: estudio exploratorio sobre la trata de personas con 

fines de exp lotación sexual en Argent ina, Chile y Uruguay" (O. l.M ., 2008), "La trata de 

personas en Uruguay" (Navarrete, M, 2006.) y "Las rutas del eros" de la hi stori adora Yvette 

Trochón (2006) 19
. 

La lectura crí ti ca de estas obras nos han permitido aproximarnos a cómo esta 

problemática global se expresa en nuestro país, cuál es su magnitud real y ante qué desafíos 

nos encontramos. 

En los próximos apartados ana lizaremos la situación uruguaya en relación a la trata de 

personas con fines de ex plotación sexual y otros fenómenos asociados, no sin antes realizar 

un breve recorrido que nos pennita esc larecer el devenir económico y soc ial de nuestro país. 

De este modo, rea lizaremos una síntesis explicativa de cómo se gestaron las condiciones 

actuales y muchos de los problemas sociales que presenciamos hoy en día , entre ell os , la trata 

de personas con fines de exp lotación sexual. 

3.2 La inserción internacional de nuestro país en perspectiva histórica 

A fines de la década del ' 50, nuestro país fue testigo del decline progresivo de un 

modelo de desaffo ll o centrado en el forta leci miento de la industria nacional y el consumo 

interno. Este modelo de "desarro ll o hacia adentro" o "sustitut ivo de importacione '', 

emergente en las primeras décadas del sig lo, había ll evado al país a convertirse en la "Suiza 

de América" . Un país donde el coníl icto de clases soc iales se encontraba solo en estado 

latente grac ias a la conci li ación entre capital y trabajo, la concertac ión entre la burguesía 

nacional y las organ izac iones sind icales, y, finalmente un Estado intervencionista promotor de 

políticas socia les universali stas y redistributivas. 

19 Este últi mo es algo diferente a los demás, pues se enfoca en la trata de mujeres con lines de ex plotación 
sexua l desde una perspecti va hi stóri ca y regional , foca lizá ndose en la situación de Urugua y, Argentina y Brasil 
en el período 1880-1932. 

37 



Hacia mediados de los ai1os '50 Uru guay comenzó a procesar un a crisis económica 

que no sería coyuntural y cuyas exp li caciones no puede entenderse sino en el contexto 

internacional de reorganización mundial del capita li smo. 

Hacia fines de los años ' 60 empezó a gestarse en nuestro país un nuevo modelo de 

desarrollo que permitirá al país adaptarse a la nueva división internacional del trabajo . Esta 

nueva fase de acum ul ación capita li sta , como seña la el economista uruguayo D. Olesker, 

tendría tres caracteres principales: un modelo libera l, concentrador y excluyente (Olesker, D., 

200 1 ). La consecuente reestructuración económica se ll evó a cabo a partir de la conj unción 

de tres refonnas es tructura les: " la reforma del sector externo sustentada en la apertura, la 

reforma laboral sustentada en la desregulación y la reforma del sector público sustentada en 

las privatizaciones" (Olesker, D. , 200 1: 28). 

Este modelo ll egó a su concreción durante la dictadura cívico-militar y se profundizó 

en los sucesivos gob iernos democráticos ele los 80 y 90. 

Existen numerosos estudios e investigaciones que demuestran el carácter nefasto de 

las reformas mencionadas anteriormente para la ciudadanía en general: precarización del 

empleo, aumento del desempleo estructura l, disminución del salario rea l, aumento de la 

pobreza, períodos de crec imiento sin redistribución y retiro del Estado en materia de 

protección social , profundización de la dependencia externa, son algunas de las 

manifestaciones más prominentes. (Olesker, D. , 200 1 ). 

Es en este escenario económico y social, donde se injció un proceso creciente y 

sostenido de deterioro de la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas, que adquiere en 

la actual idad múltiples expres iones . Una de el las es la emigración masiva y, en forma 

encubierta , la trata de personas con fines de explotación sexual. Esporádicamente salen a la 

luz este tipo de casos a través de la prensa pero lamentablemente no so lemos tener 

información sob re su seguimiento. 

3.2.1 La emigración uruguaya 

La em igración uruguaya forma parte ele los procesos ele la ll amada "segunda 

global izac ión", los cuales implican la movilidad poblacional desde los países 

subdesarro llados hacia los países centrales . 

Hasta los años 60 la em igración uruguaya tuvo como principales países receptores 

aquellos que son limítrofes, es decir, Argentina y Brasil. Sin embargo, el estancamiento 

económico, las dictaduras militares en Latinoamérica y las crisis económicas -1 982 , 2002-
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han generado un cambio en el rumbo de los emigrantes hac ia Estados Unidos y los países 

Europeos . (Pellegrino, A.; Koo lhaas , M., 2008). 

Esta tendencia se repite en todos los países de Améri ca Latina, por lo cual no es 

pos ible atribuir sus causas úni camente a los fac tores endógenos. Durante el período 194 7-

1973 los países industri alizados tu vieron una época de auge económico que implicó un 

incremento en la demanda de trabajadores que irían a cubrir los inmigrantes (Pellegrino, A. , 

et. Al. , 2008). 

La complementariedacl de fac tores internos e in te rn ac ionales que favorec ieron la 

emigrac ión, as í como la conso lidac ión de co loni as de inmigrantes en otros países, 

contribuyeron a fac ilitar procesos migratori os posteriores, ya no solo frente a situac iones de 

crisis sino como una pos ibil idad de rea li zación personal para las generaciones más jóvenes 

(Pellegrino, A., et. Al. , 2008). En tal sentido, " La presencia mu y fuerte de la globalizac ión, de 

sus va lores y de sus vías ele expres ión, pesa deci sivamente en los proyectos y espacios de vida 

de las personas y es aco mpaii acla por polít icas específi cas de los países del Norte para reso lver 

sus propios problemas de demanda de mano de obra"(Pell egrino, A., et. Al. , 2008). 

La globalizac ión económica capitali sta genera un a dinámica parti cul ar del mercado el e 

empleo, que encuent ra su punto de equilibrio entre la oferta y la demanda de mano de obra 

mediante estos movim ientos poblac ionales. 

En síntes is, aquello que inicialmente eran respuestas especifi cas frente a coyuntu ras 

adversas se ha convertido en un rasgo estructu ra l de nuestra sociedad , siendo un 15% los 

uruguayos que se encuent ra n en el ex terior, una de las tasas más alta en Sudamérica 

(Pell egrino, A. , et. Al. , 2008) . De acuerdo con los censos y encuestas continuas rea li zados en 

nuestro país , se visuali za que los sa ldos residuales, es decir, la di fe rencia entre la tasa de 

emigrac ión e inmigrac ión, son negati vos en todos los períodos (Pell egrino, A., et. Al. 2008). 

Esto signi fica que los facto res ele ex pulsión ti enen un peso importa nte, pues hay más cantidad 

de uruguayos que emigra n hac ia otros pa íses que extranj eros que eligen este país para vivir. 

Respecto al destino de los emigrantes uruguayos, desde fines de los años 80 la 

emigración labora l uruguaya si bien se conso lidó con di fe rentes ru tas , fue en España e Ita li a 

en donde se reg istró una mayor aflu encia migratori a (Pellegrino, A., et. Al. , 2008). 

Coinc identemente, es en es tos países donde se han registrado los casos de trata donde 

Uruguay ofic ia como país de orige n. 

Examinadas algunas ele las característi cas medul ares de nu estro país en el plano 

económico, soc ial y demográfico , pasa remos entonces a estudi ar específicamente el problema 

de la trata, primero a ni ve l reg ional y luego nacional. 
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3.3 La trata de personas en Uruguay 

El problema ele la trata ele personas con fines ele ex plotac ión sex ual se encuentra 

instal ado a ni ve l regiona l, como lo demuestran las distintas in vest igac iones. 

En el caso particular ele Uruguay, de ac uerd o a la 0.1.M. (2008) no se ha comprobado 

que éste sea un país ele destino en la trata de personas con fines de explotación sex ual. Sin 

embargo, ell o no sign ifi ca que esté ajeno al problema, pues se han detectado casos en que 

Uruguay es país de ori gen. Asimismo, se han constatado que Uruguay es un país de tránsito 

para el tráfico ilícito de migra ntes. 

En el documento "Estudio ex plora torio sobre la trata de personas con fines de 

explotación sexual en Argentina, Chil e y Uruguay" se citan se is casos judiciales que se 

encuentran o podrían encontrarse vincul ados al problema de la trata (0.1.M ., 2008). Éstos 

refi eren al traslado de muj eres uruguayas hacia Espai'ia e Italia, trata de muj eres paraguayas 

hacia localidades argentinas y uru guayas y situaciones asoc iadas al tráfico ilícito de migrantes 

chinos donde Uruguay sería un país de tránsito. En es tos casos no hubo procesamiento por el 

delito de "trata" debido a que tocios ellos son anteriores al 2006; sí hubo procesamientos por 

el cielito de reclutamiento, asoc iac ión para delinquir y/o proxenetismo. -

Desde otro punto ele vista y en consonancia con la investigación rea lizada por el 

Instituto Iberoamericano del Nii'ío en 2004, se puede afirmar que "s i bien los resultados no 

aportan datos confirmatorios sobre la ex istencia de este problema, se plantean hall azgos e 

indicios muy fuertes que estaría n mostrando que el tema ti ene presencia en Uruguay" (Tuana, 

A. González, D.: 2006:35). En el mismo sentido se ai1acle que "se considera a Uruguay como 

un país de origen, tránsito y destino, por las fac ilidades de ingreso ex istentes entre los países 

de la región y la ubicación estratégica de nuestro país" (Tuana, A. González, D. : 2006:35). 

El informe del Departamento de Estado de los Estados Unidos del año 2006 seña laba a 

Uruguay corno un país donde está presente la trata interna de muj eres y niños con fines de 

explotación sexual, as í como también en las regiones fronterizas con Brasil (U nited States 

Departrnent of Sta te, 2006). 

Los in ves ti gadores concuerdan en que es necesa ri o prestar especial atención a las 

zonas fronterizas , ya que és tas, junto a las zonas de intensa acti vidad comercial y turística , 

generan condiciones que pueden ser aprovechadas por redes de tratantes . 

' La fu erte legitimación de la pro titución ad ulta, así co rn o la presencia 'oc ul ta ' de 

proxenetas y la persistencia del problema de la exp lotac ión sex ual in fa ntil clan cuenta de la 

necesidad de co loca r estos ternas en la age nda in vestiga ti va y de las políticas públicas . 
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Si bien es difícil estimar la magnitud del probl ema porque no existen estadísti cas 

ofic iales que lo confirmen, se alerta sobre la neces idad de elabora r medidas preventi vas que 

ev iten la instalación irreversible del fenómeno. 

3.4 Uruguay como país de origen 

Las in ves tigaciones indican que Ita li a es uno de los países predil ectos en cuanto 

des tino de mujere uruguayas, se!lalándose fundam entalmente las ciudades de Mil án, Génova 

y alrededores . Según expresa el testimonio de un a muj er que ejerció la pros titución en Itali a: 

"yo vi muchas muj eres uruguayas en Mil án ( . . . ) Hay un a zona que le dicen el barrio de las 

uruguayas" (OJM, 2008:264). Muchas de e llas , bajo la promesa de un mejor trabajo o mejores 

ingresos, y aún a sabiendas de que irán a ejercer la pros titución, son captadas por redes 

delictivas de uruguayos con vincul aciones en aquel país. De acuerdo a lo que explica un 

técnico de la Dirección de Derechos Humanos ele la Cancillería, las muj eres son, 

generalmente, conscientes de que van a ser tras ladadas para dedica rse a la venta ele servicios 

sexuales, sin embargo, no se imaginan las condicione , en que tendrán que hacerlo (OIM, 

2008). 

En el afi o 2008, se llevó a cabo el fa moso "Opera ti vo Montev ideo" en Jtali a por el cual 

fu e desmantelada una red uruguaya dedi cada a la trata ele mujeres que tras ladaba mujeres 

provenientes de Paysanclú y que veremos en detenimi ento a continuac ión. 

Finalmente, otros países que han sido iclenti fi caclos como destino de la trata de mujeres 

con fines ele ex plotación sexual desde Uruguay son Argentina, Bras il y Espaiia - en este 

úl timo caso especialmente las ciudades ele Barce lona y Léricla. No obstante, el problema 

mayor al que quizá se enfrenta nuestro país es la trata interna, cuya detección es aún más 

difíc il y puede constituirse en un preámbulo ele la tra ta hac ia otros países. 

3.5 Uruguay como país de tn1 nsito 

Uruguay ha sido señalado también como lugar de tránsito en el tráfi co ilícito de 

rnigrantes en los últimos afi os. Se descubri eron casos de tráfi co - no necesa ri amente ' tra ta' - de 

ciudadanos provenientes de Perú , China y Cuba20
. As imismo, se sospecha la ex istencia de 

"niños y aclolescen tes indígenas [que] serían traficados a Venezuela y Uruguay, donde 

20 En este úl timo caso se tra taría de una red de migrac ión ilegal con ramilicaciones en Cuba que tendría como 
pa í de destino Estados Uni dos , ·iendo Uruguay un pa ís de tr<i ns it o. Se han registrado aproximadamente diez 
casos ele este ti po en los últimos dos aii os (OIM, 2008: 258). Podrí amos presum ir que se trata de ciudadanos 
centroa meri canos que encuent ran difi cult ades para ingresar a Norteamérica debido a su procedencia real. Para 
ell o utili za n el circuito Cuba-Uruguay que proporciona mayores l"acilidades para ingresar al destino fin al. 
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trabajarían prácticamente en condiciones de esc lav itud como vendedores ca llejeros, 

trabajadores domésticos y en la prostitución" (Cortés, P., 2005: 64)21 

De acuerdo a las palabras del Comisario Angel Rosas , responsable del Departamento 

de Delitos Complejos de la Policía de Montevideo, "lo habitual es hacer pasar la trata como 

tráfico ilegal de migrantes. Los tratantes esconden la trata diciendo que esos supuestos 

migrantes pidieron para ven ir" (O IM , 2008 :259). Por ell o la trata y el tráfico ilegal de 

personas, si bien son fenómenos distintos, se encuentran estrechamente ligados, como lo 

demuestra un caso que sucedió en el año 2005. En ese entonces fue desmantelada una red de 

tráfico de ci udada nos ch inos que iban con destino a Estado Un idos , pero que al llegar a 

Uruguay como país intermedio eran obligados a trabajar en condiciones de esc lavitud en 

labores agríco las en la loca lidad de Los Cerrillos, Canelones (O IM, 2008). Como advierte 

J.M. Petit: 

" La llegada de trabajadores extranjeros, el crecimiento de sectores 

que absorben mucha mano de obra y logran escamotear los controles 

públicos con cierta faci lidad (la pesca de ultramar, las tareas fo restales 

campo adentro) sumado a la tradicional limüación de recursos de los órganos 

inspectivos, abre nuevas interrogantes en torno a la trata con esta modalidad" 

(Pet it , J.M. , 2008 : 39). 

Esta afirmación advierte sobre la necesidad de prestar especial atención a ciertos 

rubros de a economía que son particularmente riesgosos en lo que al problema de la trata 

respecta. Ell o implica, desde una perspectiva más amp li a, tomar en cuenta los impactos 

socia les de los emprendimientos económicos a gran esca la, tal como lo evidencian casos 

como el de Nueva Palmira y su puerto de ultramar que veremos posteriormente. 

21 No obstante, es necesario señalar que hay evidencia ele que lo que a simple vista qui zú se asimile a situaciones 
cJe ex plotación ele menores responde en realiclacl a pautas culturales dilcrcnciales respec to a las nu estras, pero no 
nccc ·ariamente invo lucra la il ega licJacl cJe las acciones concretas . En tal sentido, una in ves ti gación llevada a cabo 
por L. Paul o y H. De los Campos (2001) demostró que en el caso de los ecuatori anos ota val eiios los niños estún 
inclu idos en la producción y venta de la mercadería pero su acti vidad es regulada por el Consulado 
correspondiente, quien trabaja en fo rma conj unta con la Asociación de Ec uatorianos en Uruguay y mantiene 
víncul os estrechos con la Dirección Nac ional de Migraciones y el In stituto Nacional del Niiio y el Adolescent e 
del Urugua y. Este grupo poblacional estuvo bajo la lu pa por ·upuesto trúli co de niiios cuando en reali dad los 
hechos demostraron que se trataba de formas de organi zación pa rti culares de su grupo ele pertenenci a. En base a 
e ll o, corresponde indicar que debemos ser cuidadosos en no confundir improntas cultu ra les con conductas 
il ega les 
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3.6 Los movimientos poblacionales internos 

Como mencionamos anteriormente, la amenaza mayor a la que se enfrentan los países 

de América Latina es la trata interna. Estos casos pueden pasa r desapercibidos, a dife rencia ele 

aquell os que implican traslados internac ionales. En estos últimos los contro les públi cos son 

mayores, ge nerando ciertos filt ros y obstáculos que es necesario so rtea r. Sin embargo, a la 

interna ele un país, los contro les inspecti vos ti enden a ser menos restringidos, fac ilitando los 

mov imientos mi gratori os y hac iendo más difícil aún di fe renciar la migrac ión de la trata. 

Abordaremos someramente algunas característi cas demográfi cas ele la soc iedad 

uruguaya en la ac tualiclacl, para luego introducirnos en la situac ión ele cada departament o, con 

espec ial énfas is en aquellos en que el fenómeno ele la explotac ión sexual está ex tendido. 

En relac ión a las características del fenómeno migratorio al interi or ele Uruguay y 

tomando en cuenta los elatos que arroj an los últimos Censos y Encuestas Continuas el e 

Hogares, es pos ible observar una tendencia al cambi o en el patrón de migrac ión campo

ciudad que predominó al menos hasta medi ados del sig lo XX. En la ac tualidad , ha venido 

conso lidándose un patrón de tipo urbano-urbano, en tocia la reg ión, que implica una dinámi ca 

migra to ri a que se da entre los centros urbanizados (Macadar, D.; Domínguez, P., 2008). 

En líneas genera les, predomina el criteri o de adyacencia si se observa n los pr incipales 

fluj os migratori os internos. Es to signifi ca que lo más frecuente es que las corri entes 

migratorias se produzcan entre los departamentos limítrofes y, preferentemente, en sentido 

norte-sur, y en menor medida este-oeste (M acadar, D.; Domínguez, P., 2008). 

\ Otra observación a destacar refi ere al proceso de femin ización de los fluj os 

migratorios. La participación de las mujeres en la población total de migran tes ha venido 

acentuándose a pártir de la década del 90 (Macadar, D. ; Domínguez, P., 2008). 

Finalmente, corresponde indicar que la s motivac iones fundamentales que mani fiesta n 

los migra ntes intern os se relac ionan con la escasez de ingresos en su departamento ele origen 

y la fa lta de empleo. En este sentido, Durazno y Paysa ncl ú son los departamentos con mayor 

proporción ele emigrac ión por causas relati vas al mundo laboral. Maldonado y Ca nelones se 

han tra nsformado en verdaderos centros de atracción que adquieren una dimensión nac ional 

(Macadar, D.; Domínguez, P., 2008). 

Según sei'ia la un in fo rme contenido en " Demografía ele un a soc iedad en transición. La 

poblac ión uruguaya a inicios del siglo XXI ", Maldonaclo es el departamento que rec ibe más 

proporción ele migrantes intern os por fa lta de empleo en su departamento ele origen. Sin 

embargo, al analizar deteni da mente el caso de Malcl onado, se ev idencia que este 
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departamento si bien manti ene una de las tasas más altas de inmigrac ión, su poder de 

retención ha venido di sminu yendo (Macadar, D.; Domínguez, P. , 2008). 

Veremos seguidamente la situac ión de este departamento y otros específi ca mente en 

rel ac ión a la explotac ión sexual y la trata de personas. 

3.7 Trata v explotación sexual en Uruguay 

En Uru guay la pros titución es considerada una acti vidad lega l para las personas 

mayores de 18 aii os siempre que se cumpla con ciertos requi sitos reg istrales y sanitari os . De 

igual modo se trata de un a ac ti vidad medianamente legitimada y tolerada soc ialmente . 

Lamentablemente, las estadísti cas ofi ciales no permiten conocer la cantidad de 

muj eres que están ocupadas en la industria del sexo en la actualidad, pues no exi ste como un 

rubro de acti vidad específico, y esas situac iones pueden estar ocultas en las cifras del sector 

servicio, hotelería, turi smo, servicios personales o distribuidas en todos ellos. 

Anali zaremos seguidamente bajo qué formas se presenta la ex plotac ión sexual en los 

di stintos departamentos de nuestro país, tanto en mujeres adultas como en niiias , niii os y 

adolescentes . 

3.7.1 Malclonaclo 

El departamento de Maldonado es un caso paradigmático en cuanto al escenari o 

económico y soc ial que se ha confo rmado en las últimas décadas y que lo sef1alan como una 

zona de ri esgo en relac ión a la ex plotación sexual y la tra ta ele personas22
. 

Es te departamento encontró entre los aiios 1985 y 1995 un boom de la economía, 

dinami zado por el rubro ele la construcción, que generó una oleada mi gratori a desde otros 

depa rta mentos en la búsqueda de mejores oportunidades de vida. As imismo, al converti rse en 

un atracti vo turíst ico ele nive l internac iona l, surgió una demanda de mano de ob ra importa nt e 

en el sector hotelería, servi cios y entretenimiento. 

La cri sis económica del afio 2002 - aunque muchos estiman que comenzó a procesarse 

a fi nes ele los 90- generó que Maldonado fu era tes ti go ele las peores consecuencias a nive l 

social: crec imiento del desempleo, agud izac ión de la pobreza, violencia urbana y exc lusión 

soc ial. Los impactos soc iales de esta cri sis persisten a pesar de la posteri or rec uperac ión 

económica. A esto debe agrega rse la apari ción rec iente de la droga denominada ' pasta base' . 

22 Nos basamos l'unda mcntalmente en la in vestigación de J. M. Petit de l aii o 2008, Malclonaclo: sus nuevos 
desn/ios. Un estudio sohre migracilÍn v /rula de personas en el este de Uruguay. 
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Según señala el investigador V. Serrón, el panorama actual en Mal donado está 

definid o por la des igualdad y la polari zación soc ial donde " la di stancia social entre los 

extremos es mucho mayor que la que se ve en los extremos en Montevideo, lo que da una 

pauta de la des igualdad ex istente y de las tensiones que esto acarrea" (Serrón, V. citado en 

Petit , J.M ., 2008:49) . 

Actualmente, las oportunidades laborales que proporciona este departamento son más 

limitadas de lo que algunos imag inan y este hecho da lugar a un desequilibrio entre la oferta y 

la demanda de mano de obra, generando situac iones de in fo rmalidad, zafra! idad y constantes 

movimientos migratori os que debilitan las redes fa miliares y sociales . 

Desafo rtunadamente, los vertiginosos cambios demográficos que se produjeron 

durante la década del 80 y del 90 no fu eron acompañados por políticas habitac ionales, 

educativas, laboral es y as istenciales apropiadas, incrementándose las situaciones de 

preca ri edad laboral y exclusión. 

En Maldonado, si bien no se ha registrado un a oferta turí stica abierta que promocione 

la prostitución, sí exi sten varias form as en que éste fenómeno aparece. La prostitución 

ca llejera y los prostíbulos fo rmalmente establec idos son las modalidades principales . En este 

departamento se da la particul aridad de que exi ste la prostitución 'de alto nivel' en los 

sectores medios y medi os-altos, a veces en fo rma permanente y otras veces solo ' por la 

temporada' (Petit, J.M ., 2008:49) 

Paralelamente, se ha indicado que al interior de algunos barrios han surgido pequeños 

establec imi entos que ofi cian como prostíbulos, donde se intercambian servicios sexuales por 

dinero, bienes materi ales o drogas . A excepción de los prostíbulos establecidos y habilitados, 

en las otras modalidades se han detectado casos de menores de edad que son explotadas 

sexualmente, siendo una persona conoc ida o vec ina quien actúa como nexo entre los 

prosti tuyentes y los/as niños/as o adolescentes. En los prostíbulos ' fo rmales' no se ha podi do 

detecta r la ex istencia de menores o de muj eres que estén allí contra su voluntad, aunque, esto 

último es muy di fíc il de comprobar (Petit , J.M., 2008:49) 

Estos aspectos convierten a Maldonado en un escenario propenso para que germinen 

problemas asociados a la tra ta de personas con fin es de explotación sexual23
. No obstante, aún 

no han sido registrado casos especí fi cos de este tipo. 

23 A todo lo expuesto se agrega ade mús cómo los medi os masivos de comunicación repentinamente vo lvieron 
fa mosa a la persona de "Naná'', ex prostituta y actual prop ietari a de uno de los pros tíbul os más afa mados del 
pa ís, sobre quien inclusive se escri bió un li bro. Su acti vidad se naturali zó y prese ntó como una empresa de 
primer ni ve l. "Na ná" ha sido entrev istada por medi os nac ionales e internacional interesados en su ex peri encia en 
el rubro e incluso l'ue columni sta en un programa argentino. 
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3.7.2 Colonia 

Maldonado no es el úni co luga r que merece nuestra atención. Al dirigir nu es tra mirada 

a otras ciudades como Nueva Palmira en el departamento Coloni a, es posible advertir cómo el 

tránsito comercial in ternacional que ll ega en este caso por la vía marítima, se convierte en un 

potenciador de formas de supervi vencia familiar nefastas. 

Colonia es un departamento en el cual encon tra mos ciertas características que lo 

vuelven vulnerable frente a esta problemática, como por ejemplo el hecho de contar con zonas 

de atractivo turístico y con zonas de intensa actividad económica y comercial, es pecia lmente a 

causa del puerto de ultramar de Nueva Palmira (O!M, 2008). 

Se han confirmado varios casos de explotación sex ual infantil , al igual que en la 

ciudad vecina, Carmelo y Tarariras. Asimismo, se alerta sobre la posible ex istencia de 

circulación de mujeres entre los prostíbulos de Colonia y Soriano (OlM, 2008). 

En Nueva Palmira dos personas fueron imputadas ante la justicia uru guaya -y dos ante 

la justicia argentina- por el delito de proxeneti smo. Se trató de un caso donde va rias mujeres 

paraguayas y una argentina habían sido tra sladadas para ejercer la prostitución en un club 

nocturno (OJM , 2008). 

3.7.3 Pavsandú 

El "Operativo Montevideo" - mencionado anteri ormente-, que consistió en el 

desmantelamiento de una red de tratantes, dio lugar al detenimiento de 23 personas - entre 

ellos algunos uruguayos- que rec lutaban y exp lotaban a unas 50 jóvenes provenientes del 

departamento de Paysandú (OJM, 2008: 273). 

La ciudad de Paysa ndú , sufrió luego de la cri sis económica del año 2002, un proceso 

de segmentació n socia l que ha mos trado sus impactos a ni ve l soc ial junto con el surgimiento 

de nuevas y complejas prob lemá ti cas. A la recuperación económica que se ha ve nido 

generando en los últimos aiios por el auge agrícola y fo restal , debe contraponerse un a 

territorialización de la pobreza que se manifi esta en la formación de "guettos''. 

Este escenario ha provocado paralelamente la generación de respuestas desde la 

sociedad civil. La presentación de organ izac iones soc iales en la escena ha permitido develar 

situac iones de exp lotac ión sex ual in fa ntil por parte de las fa milias y ha denunciado la 

aparic ión crec iente de ado lescen tes que participan del mercado sexual local. De acuerdo a las 

investigaciones, es posible ver adolesce ntes que ejercen la prostitución ab iertamente en las 
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calles y en locales, y se constata una marcada presencia de la figura del proxeneta (OIM, 

2008). 

Se sospecha, además, que en Paysandú existiría algo similar a una "escuela de 

prostitución" que prepararía a las jóvene para el posterior traslado a Europa (O IM , 2008). 

Un caso ilustrativo ocurrido en Paysandú en el año 2005 refiere a una chica de 18 años 

que viajó a Italia ante un ofrecimiento por parte de un conocido de la familia para trabajar 

como baby silter en aquel país . En Milán fue recibida por una pareja de uruguayos que le 

quitaron el pasapo11e y la obligaron a ejercer la prostitución. En el año 2006 fue reintegrada 

(OlM , 2008: 273). 

3.7.4 La frontera con Brasil: Cerro Largo y Rivera 

Probablemente una de las situaciones más preocupantes se encuentra en las fronteras 

de nuestro país, en donde el problema de la trata si no está instalado podría encontrar 

próximamente condiciones optimas para hacerlo. Nos referimos específicamente al caso de 

Cerro Largo y Rivera . 

Si bien los datos del Censo-Fase l del año 2004 indican que gran parte de los 

departamentos tienden a ser expulsores de la población joven, en el caso de Cerro Largo y 

Rivera se seña la que ya a partir de los 15 años hay un marcado estrechamiento de la pirámide 

poblacional (instituto Nacional de Estadísticas, 2004). Este elato daría cuenta de que la 

emigración en esos departamentos estaría siendo protagonizada en cierta medida por 

ado lescentes y jóvenes, que probablemente se dirigen hacia el vecino país, Brasil , en 

condiciones que desconocemos. 

Hacia el noreste de nuestro país, en Rivera , se da una condición particular. La ciudad 

capital de Rivera se encuentra separada de Santa Ana do Livramento, Brasil , tan solo por una 

ca ll e. Es decir que se trata ele una frontera sumamente abierta y permeable. 

Además de que se ha constatado que en la plaza central se ejerce la prostitución 

abiertamente, como en varios locales nocturnos, se sabe de la exi ·tencia de adolescentes que 

se trasladan constantemente ele un país al otro para ofrecer servicios sexuales. Se desconoce si 

hay redes criminales que organizan esta actividad o si se trata de actividades espontáneas con 

fines de supervivencia. (OlM , 2008). Vale destacar que, según datos de la Comisión 

lnteramericana de Mujeres de la OEA , se estima que en Brasil 500.000 niñas 

aproximadamente ejercen la prostitución, siendo muchas de ellas víct imas de trata (en Petit, 

J.M. , s/d). 
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El departamento de Cerro Largo ha sido señalado también como zona de ri esgo por 

cuat ro moti vos principales. En primer luga r, se encuentra en la frontera, y de fo rma similar a 

lo que sucede en Ri vera, el límite es sumamente abierto, ex isti endo un intenso tránsito de 

personas entre Uruguay y Bras il. En segundo lu gar, existe un núcleo duro de pobreza que 

hace pensar en la existencia de problemáticas muy complejas asoc iadas a los procesos de 

desa fili ac ión social. En tercer lugar, qui zá lo más alarmante, se señala que ex iste un a 

aceptación cultu ra l que legitima en gran medida la explotac ión sexual in fa nto-juvenil y, 

fi nalmente, hay una ausencia del Estado en materi a de políticas sociales as istenciales y 

prevent ivas (OIM , 2008) . 

La prostitución adulta se encuentra mu y extendida tanto en Río Branco como en Melo 

y se ha tenido conocimiento de varias mujeres uruguayas que ejercen la pros ti tución en un 

importante club nocturno de Yaguarón . Se cree que este hecho podría estar dando cuenta de 

un primer paso hacia el mercado brasil eño de explotación sexual (OIM, 2008). 

3.8 Explotación sexual infantil en Uruguav 

Una situación particularmente grave que ha venido acentuándose en nuestro país es la 

explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes . La misma podría consti tui rse 

fác ilmente en la antesa la de la tra ta de personas con fin es de explotación sexual. 

La presencia de este fenómeno ha sido constatada tanto en la capital como en varias 

ciudades del interior del país como hemos señalado anteriormente. En muchos casos se trata 

de niños, niñas y adolescentes cuya ac ti vidad es pro movida desde la propia fa milia como 

estrategia de sobrev ivencia del grupo fa mili ar. Sin embargo, podría preverse que ante la fa lta 

de intervención estatal, esta fonn a negati va de "aportar a la economía doméstica" sea el 

puntapié inicial para futuros procesos de tra ta. 

Según señalan A. Tuana y D. Gonzá lez, en el año 2007 fu e detectada una red de 

ex plotac ión sexual de adolescentes que captaba mujeres jóvenes institucionalizadas en el 

Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay (l.N.A .U.) en la ci udad de Melo para 

tras ladarlas a Bras il , a localidades fro nterizas, ofreciéndo las en el comercio sex ual de aquel 

país a ciudadanos con alto poder económico (Tuana, A.; Gonzá lez, D., 2008). Asi mismo, en 

el año 2005, la Rodoviari a24 brasil eña denunciaba que tres caJTeteras que un en a Uru guay con 

Bras il serían un a ruta para la tra ta de ni ños . Éstas serían las que un en Yaguarón-Río Branco, 

Uruguaya na-Barra de Quara i, Santa Vi to ri a do Palmar-Chuy. Ex isten denuncias que señalan 

~ 4 Eq ui va lente a lo que serí a la Poli cía Caminera en Uru guay 
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la existencia de un a red de ex plotación de adolescentes brasi lefi as , que las obl igan a cruzar la 

fro ntera para ser explotadas en loca les de Río Branco (Tuana, A.; Gonzá lez, D., 2006). 

Por otra parte, como sei'ía la el trabajador social R. Martinez, hay sospechas que ex isten 

ru tas internas que ingresan niños y niñas en la prostitución, cuyo destino serían zonas 

turísti cas como la Cos ta de Oro, Ma ldonado, Rocha, Coloni a y las zonas termales del litoral 

(Martínez, R. citado por OlM, 2008). 

El hecho de que la ' prost itución' sea un fe nómeno tan ex tendido en el caso de nifias y 

jóvenes es preocupante, pues nos hace pensar en que está in stalada una demanda específica; 

es dec ir, que hay una legitimación cultura l no so lo de la pros titución adulta sino ta mbién 

in fa ntil , cli entes di spuestos a pagar por ello e intermediarios dispuestos a efectuar las 

' gestiones ' necesari as, pros tituyentes y explotadores. 

3.9 Una mirada crítica a la legislación uruguaya, avances v desafíos. 

Como fue seña lado en el inicio, Uruguay ra ti ficó los tratados in te rnaciona les sobre la 

trata de personas -Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organi zada 

Transnacional y sus Protoco los complementarios- a través de la ley 17.86 1 de l 28 de 

diciembre de 2004. As imismo nuestro país ra ti ficó otros tra tados que se dirigen a prob lemas 

asoc iados a la trata: Convención intern acional sobre la protecc ión de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus fa miliares (Aprobada por la Ley 17. 107 en 1999) ; 

Convención lnteramericana sobre Tráfi co Internacional de Menores (A probada por la Ley 

16.860 en 1997 , ra tifi cada en 1998); el Convenio 182 - OlT del año 2000 Sobre las peores 

fo rmas de trabajo in fa ntil ; Convención sobre la eliminac ión de tocias las fo rmas de 

discriminac ión contra la mujer (Aprobada por el Decreto-Ley 15.1 64, en 198 1 ); la 

Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de l Ni ño (Aprobada por la Ley 16. 137 

en 1990); el Pro toco lo Fac ul ta ti vo de la CDN relati vo a la venta de niños , pros titución la 

prostitución in fa ntil y la util izac ión de niños en la pornografía (A probado por la Ley 17.559 

en 2002); la Convención ln te ramericana sobre Tráfico In te rnacional de Menores (Aprobada 

po r la Ley 16.860 en 1997 y ratifica da en 1998). 

De acuerdo a lo que establece nuestra Consti tución, la fo rma de incorporac ión de los 

tra tados y convenciones inte rn ac iona les al ma rco normati vo nac ional se prod uce media nte la 

suscripción por parte del Poder Ejecut ivo primero y la ra ti ficac ión por pa rte de l Legislativo 

después (art 168.20 y 85 .7 de la Constitución Nacional). 

Nuestro sistema lega l "reconoce rango constituciona l a tocias las normas de derec hos 

humanos emergentes ele es tos instrumentos" (Tuana, A.; Gonzá lez, D., 2006 : 45) , med iante 

49 



una interpretación del artículos 72 de la Constitución Nacional que se ve reforzado por el 

artículo 332 25
. De este modo, un a vez ratificada la norma internacional se convierte en ley que 

rige para todo el territorio nacional. Ahora bien, cabe preguntarse qué sucede cuando las 

legislaciones de los distintos países difieren entre sí, no so lo respecto a la trata sino en varios 

sentido - delitos sexuales, migración, etcétera. 

En dici embre de 2007 el delito de trata fue tipificado como fi gura lega l en el Derecho 

Penal uruguayo por medio de la Ley de Migración No 18.250, en cuyo Capitulo XV refiere 

específicamente a los delitos sobre el tráfico y la trata de personas (Ley Nº 18.250). 

Anterio1111ente estaban previstos otros delitos asociados como: falsificación de documentos 

(Art. 242 bi s C.P.), asociación para delinquir (art 150), rapto (Art. 266,267 y 268 C. P. ) 

proxenetismo (A1t 274 .3 C. P.), delitos relativos a la privación de libertad (Art. 28 1 y 282 del 

C. P.) tráfico de esclavos (Art. 280 del C.P.), violencia privada (Art. 288 y 289 C.P .), 

amenazas (Art. 290 C. P.), entre los que están vincu lados a los procesos de trata 

habitualmente . 

En Uruguay la fi gura penal de la trata es muy reciente por lo cual aún no es posible 

evaluar sus alcances. El delito más próximo que estaba vigente antes de la Ley 18.250 es el de 

proxenetismo. Comete este delito, de acuerdo con el Código Penal uruguayo, "Toda persona 

de uno u otro sexo, que ex plote la prostitución de otra contribuyendo a ello en cualquier 

forma con ánimo de lucro, aunque haya mediado el consentimiento de la víctima ... " (Según 

modificaciones incluidas por la Ley 16.707 a la Ley 8.080, artículo 24, inci so a)], así como 

también "El que, con ánimo de lucro, indujere o determinare a otro al ejerc icio de la 

prostitución , en el país o en el extranjero ... " (Según modificaciones incluidas por la Ley 

16. 707 a la Ley 8.080, artículo 24 , inciso b )). Este último inciso introduce una forma de 

proxenetismo similar a lo que es el reclutamiento en la trata de personas. 

Vale destaca r que esta fi gura delictiva se encuentra contemplado en el artícul o 274 de l 

Código Penal bajo el Título X: " De los delitos contra las buenas costumbres y el orden de la 

fa milia", Capítulo IV "De la violencia carnal , corrupción de menores, ultraj e público al 

pudor". 

i; El artícul o 72 deline que " La enumerac ión ele derechos, deberes y garan tías hecha por la Con. ti lución, no 
exc luye los otros que son inherentes a la personali dad humana o se deri va n el e la fo rma republi cana ele gobierno'' 
y el artícu lo 332 expresa que '" Los preceptos ele la presente Constitución que reconocen derechos a los 
indi vi duos, así como los que alri buycn facultad es e imponen deberes a las autoridades pliblicas, no dejarán ele 
ap li ca rse por fa lta de la reg lamentación respecti va, sino que ésta será suplida , recurri endo a los J'unclamcntos de 
leyes aná logas, a los princ ipi os genera les de derecho y a las doctrinas generalmente admitidas". 
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La persona que ejerce la prostitución es concebida como objeto materi al sobre qui en 

recae la conducta "contrari a a las buenas cos tumbres", y, por ende no es considerada un a 

víctima propiamente di cha (Petit, J.M., 2008). Desde este punto de vista "dada la 

caracterizac ión lega l del de lito de proxeneti smo que posee el régi men uruguayo, que ubi ca 

como principal bien violentado el de las buenas costumbres o moral pública, los casos no son 

in ves ti gados desde una óptica de comp romiso con los derechos humanos" (OIM, 2008 :250). 

Es dec ir que, en tanto el bien j urídi co tutelado es la moral pública , la víctima sería la soc iedad 

en su conj unto, es trictamente hab lando. 

En este sentido, han siclo muy pocos los casos inves ti gad os por proxeneti smo y, aún 

menos, los individuos condenados por esta fi gura. Según indican jueces y fisca les, es ta 

dinámica se debe a la ll amada teoría de la se lectividad del sistema penal, que explica ele qu é 

manera los sistemas penales defi nen una seri e de conductas a priorizar a la hora de identi fica r 

y condenar. Es dec ir, que la sociedad jera rquiza algunos delitos ele tocio el universo ele 

conductas punibles. És tos adqui eren mayor peso a la hora de definir el uso de los recursos 

humanos y técnicos que di spone el Poder Ejecutivo y Judicial. 

De acuerdo con la Ley Nº 17.5 15, Artículo 1 el "trabajo sexual" se considera lícito 

siempre que cumpla con determinadas condiciones que establece di cha ley. En este sentido, 

"Son trabajadores sex uales todas las personas mayores de di ec iocho años de edad que 

habitualmente ejerza n la prost itución, recibiendo a cambio una remuneración en dinero o en 

especie" (Ley 17.5 15, Artícul o 2, inciso a)) y consecuentemente "Se autorizará el ejercicio de l 

trabajo sexual a aqu ell as personas que estén inscriptas en el Registro Nacional del Trabajo 

Sexual y posean el ca rné sanitario con los contro les al día." (Ley 17.515 , Artícul o 2, inciso 

b)). Es decir, que nuestro sis tema es de carácter reglamentari sta en tanto supone la legitimidad 

de la pros titución corno act ividad labora l y aspira a su regulación, fu ndamentalmente, desde el 

punto de vista sanitario. 

En consecuencia, la poli cía no actúa sobre este tema por moti vac ión propia sino que, 

só lo llegan al ámb ito j ud ic ial penal aquell os casos en que existe una denuncia ex presa de la 

persona que es exp lotada o ele su fa mili a. 

Desde este pun to de vista , "tocia acti vidad penal ( ... ) es tá signada por un a po líti ca 

criminal que las respalda; esta políti ca requiere de defi ni ciones previas acerca de cuál es el 

universo de delitos que el sistema j udi cia l qui ere a frontar, investiga r y reprimi r" (O IM, 2008: 

249). En estas defini ciones incide más la opini ón pú bli ca que el propio Cód igo Pena l, es 

dec ir, las representaciones socia les que ex isten en torno a cuáles son las condl1ctas más 
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peligrosas para la soc iedad y que hay que priorizar en el combate. En síntes is, acordamos con 

la 01M en la sigui ente conc lusión : 

"Esta selec ti vidad lleva cons igo también a seleccionar conductas 

punibles dentro de l universo legal y priori zar su represión sobre otras, 

haciendo que pierdan sentido las estadísticas crimina les pues éstas no 

proyectan un panorama de la criminalidad real , sino tan sólo una muestra de 

cómo opera el filtro del sistema puniti vo . Las estadísticas no incluyen la 

llamada «criminalidad oculta»: no incluyen la criminalidad no denunciada, 

ni la no investigada" (OLM, 2008: 250). 

Para concluir el presente capítu lo, corresponde señalar que nuestro país se halla 

sufici entemente actualizado en materia de legis lación y ha incorporado una serie de medidas 

legales tendientes a prevenir y erradicar algunos problemas que se vincul an a la trata de 

personas. Nos referimos concretamente a la aprobación de leyes como: la Ley de prevención, 

detección temprana , atención y errad icación de la violencia doméstica ( l 7 .5 14, aprobada en 

2002); la Ley de Violencia sexual comercia l o no comercia l cometida contra niños, 

adolescentes o incapaces ( 17.8 15, aprobada en 2004) y la Ley Ant icorrupción (17 .060 

aprobada en 1998) y su Decreto Reglamentario N° 30/03 del año 2003. 

Sin embargo, según indica el reporte an ual sobre tráfico de personas que realiza el 

Departamento de Estado de los Estados Unidos, se constata que Uruguay es país de origen y 

tránsito de hombres , mujeres y nii'ios/as que son traficados con fines de ex plotación sexua l y 

trabajo forzado . A juicio de l Departamento de Estado "e l gobierno de Uruguay no cumpl e 

completamente con los estándares mínimos para la eliminac ión del trafico; sin embargo, está 

haciendo esfuerzos significativos para lograrlo" (Unitecl States Department of State, 2009 , 

traducción propia). 

En el ai'io 2008 , el reporte se i1alaba que el mayor avance en Uruguay había siclo la 

aprobació n de legislación en esta materia (Unitecl States Department of State, 2008). 

Asim ismo, el Com ité para la Eliminac ión de la Discriminación contra la Mujer, instaba al 

Estado uruguayo en su informe de 2008 a recopilar información sistemática sobre el tema que 

perm iti era elaborar una estrategia ampl ia de prevención, enju iciam iento y penalizac ión de los 

cu lpab les y medidas para la protección, rehabilitación y reinserción de las víctimas , así como 

también medidas de concientización a la población y capacitación a funcionarios (Comité de 

la C.E.D.A.W. , 2008). 
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En el 2009, se señalaba que se han realizado esfuerzos importantes en lo que respecta 

a la prevención y que se ha abierto una investigación crim inal bajo la nueva ley de trata. Se 

indica que se ha avanzado en lo que refiere a la capacitación sobre el tema a ciertos 

operadores sociales, no obstante lo cual se considera que la policía y los jueces continúan 

desconociendo en gran medida las leyes anti-tráfico aprobadas en Uruguay , especialmente 

fuera de Montevideo (Un ited States Departrnent of Sta te , 2009). 

A simple vista , se evidencia claramente lo que mencionábamos algunas líneas atrás. 

Los Estados nacionales son incapaces de afrontar esta problemática trasnacional si se 

mantienen aislados. Las leyes son medidas necesarias pero insuficientes a la hora de afrontar 

el problema y se vuelve imperioso concretar políticas de cooperación multilateral , no solo a 

nivel de la región - lo cual es muy importante- sino a nivel internacional. 

3.10 Políticas públicas nacionales para enfrentar el problema ele la trata 

A modo de síntesis, quisiéramos destacar cuáles son los avances en materia de 

políticas públicas que ha tenido nuestro país en los últimos ai1os. Asimismo esbozaremos 

algunas dificultades que han sido señaladas por especialistas vinculadas al tema. Para tal fin , 

hacemos referencia a los aportes de una referente del Instituto de las Mujeres -Ministerio de 

Desarrollo Social- en la Mesa lnterinstitucional Contra la Trata de Mujeres con fines de 

Explotación Sexual , Soc. Daniela Sena y la asesora de 0.1.M . en Uruguay sobre el tema de la 

trata, Lic. Andrea Tuana26
. 

En primer término, retomando las palabras de esta última, nuestro país se encuentra en 

una "fase de visua lización de la necesidad de políticas públicas( ... ) el tema está pasando por 

las instituciones pero el problema es cómo se le da una respuesta adecuada cuando pasa" . Esta 

especial ista , señala que existen algunos avances en la materia a partir del reconocimiento y 

construcción de la trata como un problema social , proceso que cobró impulso en el año 2004. 

Entre ellos, se menciona la nueva Ley de Migración - enero de 2008- en donde aparece el 

concepto de trata en forma expresa y como figura delictiva que comprende las diferentes 

acciones involucradas - reclutamiento, transporte, transferencia , acog ida, explotación-. 

Un segundo aspecto a seña lar es la creación ele dos Ju zgados Letrados de Primera 

Instancia en lo Penal especializados en Crimen Organizado, a través ele la ley 18.362, que 

21
' Se habían previsto en trev istas con otras especialista s pero desafortunadamente no pudieron ser concretadas . 
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entra ra en vigencia en enero de 2009, con sede en Montevideo y con competencias para todo 

el territorio nac ional. 

Finalmente, la instalación de la Mesa Jnterin stitucional Contra la Trata de Mujeres con 

Fines de Explotación Sexual se presenta como una oportunidad para aunar criteri os y 

esfu erzos en el abordaje de esta problemáti ca . Es ta Mesa, creada en el 2008, bajo el impulso 

de Jnmuj eres, OIM y el Ministeri o de Relaciones Exteriores , ha venido tra baja ndo con 

representantes de vari as instituciones en la conceptuali zac ión del problema en vistas de ll egar 

a un lenguaje común e identifica r los enfoques desde los cuales debe ser visto el prob lema. A 

saber: el enfo que de derechos humanos, el enfoque de género y generac ional. 

La Mesa ti ene un carácter interin stitucional e interdisciplinari o, con actores 

gubernamentales y de la sociedad civil. Se han rea li zado tareas de asesorami ento a la Oficina 

de As istencia al Compatriota-Ministerio de Rel ac iones Exteri ores y se encuentra en proceso la 

elaboración de una hoja de ruta o protocolo de actuac ión en casos de detecc ión de situac iones 

de trata y explotación sexual. Esta hoja de ruta pretende servir de guía a embajadores y 

cónsul es, generando criterios consensuados de actuación. 

Las entrev istadas plantearon una serie de obstácul os. En primer té rmino, se indica que 

existe un a dificultad muy importante como consecuenci a de la fa lta de estadí sti cas ofic iales. 

/ Si bien el problema de la trata es cualitati vamente grave desde un a óptica de derechos 

humanos e independientemente de cuántas personas se vea n afec tadas, es to no in va lida la 

neces idad de conocer la magnitud rea l del problema para di señar políticas efi caces y 

efi cientes. A esto debe agregarse que se trata de un tema complejo y de rec iente incorporac ión 

a la agenda pública, por lo cual el conocimiento acumulado es aún escaso. 

Por otra parte, se señala que es preciso manejar la info rm ac ión con suma cautela, 

generar y fo tialecer ámbi tos de reserva, debido a las implicancias de l problema. Esto dev iene 

en una tensión entre la neces idad de alertar sobre esta problemáti ca a la soc iedad y di fundir el 

conoc imi ento acumul ado y el ser cuidadosos/as con la in fo rm ac ión que se di vul ga . Este doble 

j uego genera tensiones di fic il es de concili ar. 

Otra de las ca rencias que se des taca se vincul a a los procesos de reinserción de las 

víctimas en aquellos retornos que han siclo ex itosos. Se plantea que en estos casos la 

re inserción económi ca y social efec ti va de las personas ha res ultado de dud osa efi cac ia. Es to 

se debe a que intermedian causas estructurales que afectaba n a las víctimas antes ele su 

tras lado, en el país de origen, y continúan afectánd olas después . 

Otra cues ti ón que ha siclo indicada como una tra ba en el enfren tami ento del problema 

se vincula a la situación de la explotac ión sexual in fantil en nuestro país. Dada la magnitud 
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del problema y su posible conexión con la trata, sería imprescindible, a juicio de una ele las 

entrevistadas , que instituciones especializadas en la infancia como el Instituto del Niño y el 

Adolescente del Uruguay (l.N.A.U.) tomara las riendas del asunto 27
. Sin embargo, el 

J.N.A.U., por su propia dinámica interna , no ha tenido capacidad de responder caba lmente 

frente a escenarios de riesgo. Al decir ele la especialista A. Tuana "e l tema ' trata ' el l.N.A .U. 

lo mira de lejos , en el terna explotación sexual y demás está corriendo de atrás ( ... ) porque 

realmente no tiene capacidad, no tiene gente formada, son las organizaciones sociales las que 

están trayendo el problema". En tal sentido, cita una propuesta llamada Ciudades Gemelas , en 

el marco de la Jniciativa Niñ@Sur, por la cual se realizó un acuerdo entre Brasil y Uruguay 

para trabajar sobre las regiones fronterizas - específicamente Rio Branco- que finalmente se 

encuentra truncado por falta de recursos del l.N.A.U . 

Otro de los inconvenientes es la reacción de los países desarrollados frente al 

problema de la trata con políticas restrictivas y discriminatorias hacia los países del llamado 

"tercer mundo", en donde se entremezcla el interés real por solucionar el problema con la 

xenofobia, el racismo y el prejuicio. 

Un nudo problemático relevante es la falta ele conocimiento e interés público sobre el 

tema, que no so lo se expresa a nivel de gobierno y ele las instituciones públicas sino también a 

nivel de las organizaciones sociales. La Lic. A Tuana señala que el tema tampoco ha sido 

incorporado por el colectivo de trabajadores/as sociales. Se menciona en este sentido que se 

mantiene pendiente la generación de instancias de difusión sobre el tema a nivel de dicho 

colectivo. 

Finalmente, las especialistas insisten en que es necesario instalar el debate sobre la 

prostitución tanto a nivel nacional como internacional , ele forma de abordar cabalmente un a 

de las causas estructurales que sostienen la trata y la explotación sexual ele mujeres. -

27 Destacamos que el l.N .A.U. no ti ene representantes en la Mesa lntcrinst ituciona l a la lecha 
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4. A modo de cierre .. . 

A lo largo de este trabajo hemos in tentado introducirnos en lo que es la tra ta de 

personas con fi nes de ex plotac ión sexual como un problema que afecta cada vez más a 

nuestras soc iedades. 

Hemos anali zado sus causas, colocando nuestra mirada en tres dimensiones 

fu ndamentales que alumbra ro n el posteri or análisis ele la situac ión nac ional. En ta l sentido, 

nos aprox imamos a determinar algunos rasgos ele nuestra sociedad y del escenari o presen te y 

procura mos eva luar los riesgos que signifi ca para nuestras/os conciudadanas/os el pro bl ema 

ele la trata. En es te último aspecto , queda en evidencia la incip iente in vest igac ión que 

Uruguay ti ene sobre el te ma y esperamos que este trabajo contribu ya, al menos, a aumen tar la 

visibilidad del mismo entre otros/as estudiantes y el público interesado. 

A modo ele cierre, qui siéramos compartir algunas refl ex iones e interrogantes que 

quedan planteadas. 

La tra ta ele personas con fine s ele ex plotación sex ual es una de las mani fes tac iones más 

sa lvajes de la combinac ión perversa del capitali smo y el patri arcado. En es te prob lema se 

encuentran condensadas las determinac iones macro-sociales, económicas y polí tico-genéri cas 

que reproducen las mayores des igualdades y exc lusiones. 

A lo anteri or se agregan las grandes dificultades derivadas del desajuste entre un 

sistema económico global y transnacional y formaciones jurídicas circunscriptas en gran 

medida a las fronteras nacionales, tal y como éstas fu eron definid as en la Moderni dad. 

El Estado y el Derecho se presentan como un a fo rma insuficiente e inefi ciente ele 

enfrentar la problemáti ca en cuestión y, por ello terminan siendo fun cionales a la 

reprodu cción del problema, tal como lo demuestra la fa lta de éx ito de las políti cas anti- trata. 

Las leyes y tra tados que se han aprobado en pro de revertir el problema de la trata parecen se r 

sufic ien tes para la comunidad internac ional. Sin embargo, dado que las acciones no es tán 

siendo efecti vas nos pregun ta mos cómo debería ser abordado este prob lema para da r 

respuestas efect ivas y que esos tratados no terminen sirviendo úni camente para admini strar 

los mov imientos migratori os. 

No podemos dejar ele hace r referencia, en este sentido, a la cuesti ón del alcance del 

Derecho Intern ac ional para el abordaje de este problema y nos preguntamos si In misma 

génes is de la Convención y sus Pro toco los no encierra dentro ele si sus propias limi tac iones. 

Nos referimos a si el hecho mismo ele haber surgido con el propós ito mani fiesto de luchar 

contra el crimen organi zado trasnac ional no contiene desde el inicio sus ca rencias, en la 
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medida en que el mandato implícito es controlar los movimientos poblacionales 

internacionales y no prevenir la explotac ión o proteger a los migrantes . Esta leg islac ión surge 

a partir de la preocupac ión de los países que han rec ibido grandes oleadas de rnigrantes 

ilega les por controlar los desplaza mientos de los mismos. Con esto queremos sefi alar que el 

énfas is no está co locado en otros problemas probablemente mucho más graves , como la 

ex plotac ión sex ual o laboral , sino que su intencionalidad está más enfocada a regul ar la 

movilidad intern acional de las personas. Tal vez si el Protoco lo de Palermo fuera un a 

deri vación de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Muj er, la dimensión genérica de l problema estaría más presente en las acc iones y las 

recomendaciones . 

Desde es te punto de vista, es relevante destacar la delgada línea que exi ste entre la 

tra ta de personas y el trá fi co de migrantes y el abis mo que existe entre las consecuencias de 

uno y el otro. 

El estudio de G.A.A.T.W. en el cual se eva lúan los impactos de las políticas anti-t ra ta 

concluye en que estas leyes , tal corno han sido implementadas en va rios países, han 

contribuido levemente a so lucionar el problema de la trata de personas. La escasa mejoría de 

la situación respecto a la tra ta ha tenido algun os impactos colatera les, generando un daño 

mayor a los/as migra ntes y las/as trabajadores/as sexuales (G .A.A .T.W., 2007: 20). 

En cuanto a la di scusión sobre la "pros titución vo luntaria" y su di fe rencia con la 

"prosti tución fo rzada' ', creemos que ex isten numerosos argumentos para romper con esa 

di co tomía. La rea lidad social nos demuestra constantemente que nada de lo que hacemos es 

tan vo luntari o corn o parece y es necesa ri o hacer visibles las estructuras que determinan o 

condicionan lo que, incluso en el discurso ele las invo lucradas, se presenta como una elecc ión. 

Ante la reorga ni zación del capitali smo y las consecuentes transformaciones en el 

mu ndo del trabajo, donde éste ha ido perdi endo su capacidad integradora, se vuelve 

impresc indible repensa r los mecani smos de inclusión soc ial apostando a la creación de 

poi íticas de empleo y de reconversión eficaces que aumenten al máx imo las capacidades y 

oportunidades de los y las ciuda danas. 

Solamente entonces , cuando ex istan oportunidades labora les di gnas para todas y todos 

-sa lari os apro piados, seguridad soc ial y durac ión ele la jornada laboral compatibl e con la vida 

fa mili ar- aceptare mos repensa r si la pros ti tución es una fo m1a de violencia sexual hac ia las 

mujeres -y los transgéneros- o bie n si es una opción más entre va ri as . Entre tanto , 

continuaremos sosteniendo que no ex isten argumentos só lidos que ava len esta última postura. 
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Es relevante destacar que el discurso de quienes ejercen la prostitución se encuentra 

signado por una contradicción de fondo que no podemos eludir. Esto se evidencia cuando la s 

representantes de AMEPU afirman que se trata de una "opción libre", pero que no pretenden 

que otras personas tomen esa opción - "no fomentamos la prostitución ni queremos que 

crezca" (Oviedo, M. , 1995: 124,125)-. En este sentido, nos preguntamos si estamos ante un a 

manera de legiti mar reflexivamente esta ac tividad como un "trabajo sexual" o si , por el 

contrario, este aparente contrasentido expresa que no hay verdadera conciencia en la elección . 

Consideramos que el debate que queda planteado ante la noción del "trabajo sexua l" 

como trabajo merecería un tratamiento en sí mismo, especia lmente ten iendo en cuenta la 

legislación nacional sobre el tema, con sus luces y sombrasn . 

La dimensión económica del problema determina , en cierto grado, la magnitud de la 

prostitución y por cons igui ente de la trata con fines de exp lotación sexual. Sin embargo, no 

detennina una de sus causas fundamentales , que se encuentra más ocu lta aún en el engranaje 

de la sociedad: la demanda de servicios sexua les. 

\ En tal sentido, sei'ialamos que dicha demanda es uno de los factores que legiti man y 

mantienen la existencia de la prostitución y de la exp lotación sexual en general. Respecto a 

ello, solo nos queda reafirmar que la prostitución es una institución que legitima relaciones 

sexuales desiguales y se constituye, además , en la fac hada de otros problemas como la 

exp lotación sexual infantil. Desde este punto de vista , resulta alarmante cómo, históricamente, 

se han natural izado situaciones abe1Tantes. 

Por ell o, creemos junto a las entrevistadas que el debate acerca de la prostitución no 

admite la menor demora . Es preciso que nos cuestionemos como sociedad de qué manera 

podemos contribuir a la construcción de una soc iedad sexua lmente democrática . Ello exige 

poner en discusión los tan poco problemati zados 'servicios sexuales ' y el víncu lo entre la 

sexualidad y el poder. 

En relación a la s ituación de Uruguay, hemos visto que a partir de la legislación 

internacional y el aporte de las organizaciones de la sociedad civil ha comenzado tímidamente 

a visibilizarse el tema . En un marco casi inexistente de datos oficia les se constatan casos en 

donde nuestro país es origen de casos de trata internacional y probablemente de trata interna y 

fronteriza. Existen factore s que dan cuenta de situaciones realmente riesgosas para la 

'
8 Nos rel'erimos, por ejemplo, al hecho de que la prostitución es legal en Uruguay para los/as mayores de edad y 

su ejercicio es tit reglamentado. No así el proxem:ti smo que se constitu ye en una ligura delicti va. Sn embargo, a 
causa de la se lec ti vidad del sistema penal , el tema, en su conjunto, termina quedando in visibili zado para la 
ciudadanía en genera l, naturali zado y, por ende, fuera del debat e. 
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germinación de casos de trata: regiones con gran proporción de ciudadanos/as en situación de 

alta vulnerabilidad social , explotación sexual adulta e infantil , migración temprana, proyectos 

económicos a g-ran escala que pueden tener consecuencias devastadoras, entre otras 

condiciones. 

Creemos que la trata de personas con fines de explotación sexual comparte sus causas 

con muchos otros problemas sociales que quizá tengan una manifestación más evidente o más 

visible. Por ello, sin descartar la urgencia de políticas de atención al problema de la trata es ,,... 

relevante apuntar a sus causas, a su prevención, ya que de este modo se contribuirá también a 

dar respuesta a otros problemas que, de alguna manera, son anteriores lógica y 

cronológicamente. El abordaje de la trata en nuestro país, en donde quizás aún no se ha 

instalado de forma irreversible - no lo sabemos con certeza-, no puede estar desvinculado de 

sus causas originarias: la exclusión económica, las inequidades de género y generacionales. -"' 

En relación a ello, consideramos que esta investigación tiene un tema pendiente que no 

es posible cubrir en este trabajo pero no por ello debe dejar de sefialarse. Nos referimos a los 

posibles vínculos de los núcleos de poder comercial que podrían operar como corporación con 

vínculos ele intercambio con el poder político. No tenemos evidencia pues no es parte de esta 

investigación, pero podría hipotetizarse que hay intereses de grandes capitales que presionan 

al poder político para mantener oculto el problema; algo similar a lo que ocurre con los demás 

grandes y redituables negocios ilegales: armas, drogas, información clasificada, órganos, 

animales exóticos_, etc. 

Finalmente, creemos necesario explorar y apostar a la alternativa de una globalización 

"político-legal-cívica" desde una perspectiva de género, con la aspiración de que, a través de 

este vía podamos transitar el camino para lograr una sociedad más igualitaria y más 

democrática entre hombres y mujeres. 
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Anexo Nº 1: Suscripción de los países a algunos Co nvenios, Convenciones y Protoco los refe ridos 
directa o indirectamente a la trata de personas con diversos fines. 
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la De lincuencia Organizada Transnacional. 2000. 
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Anexo Nº 2: Rutas de trata de personas en las que Uruguay está involucrado 

Elabora ción propia en base a rev isión bibliográfica. 

Relc rencias: 

En rojo: trat a de mujeres con lines ele ex plotación sex ual (U ruguay-España , Uruguay- Itali a, Paraguay-U ruguay) 

En azul : Trúlico ilícito de mi grant es y trata con lines de ex plotación labora l (China-Uruguay-Estados Unid os) 



Anexo Nº 3: Zonas de riesgo en Uruguay 

... Ul:l'AHIAMl:NtUS oe URUGUA 

\ {/ 1\T/(11 

Elaboración propia en base a rev isión bibliogníli ca. 

Re le rencias: 
En rojo: Zona, de riesgo sobre la que se alert a en nu estro país donde ex istirían casos vincul ado a la trata in terna y 
regional y la exp lotac ión sexual infantil (U ru guayana- Barra do Quara i; Ri vera-Santa Ana do Li vramento ; Ri o 

Branco-Y aguarón; Chuy-Sa nta Vitori a do Palmar) . 

En azul : Zonas que se sospecha son rutas internas de la trata de niños y niñas con fin es de exp lotac ión sexual 
(ReL?. iones termales del litora l, Cos ta ele Oro, Ma ldonacl o, Colonia. Rocha) . 
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